
A Ñ O  D E  1 8 5 9  VIERNES 6 DE MAYO. NUMERO 1 2 6 .

P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Araniuez.

MINISTERIO DE FOMENTO

E x p o s ic ió n  á S. M.
SEÑORA: Para obtener el mejor aprove

chamiento posible de las aguas corrientes que 
en todas partes, y con especialidad en nuestra 
Península, es la primera condición de la pros
peridad de la agricultura, al mismo tiempo 
que poderoso auxiliar de los progresos de la 
industria y del comercio, nada importa tanto 
ni puede ser tan eficaz como la reforma com
pleta y bien entendida de las disposiciones vi
gentes en la materia; trabajo delicado, tan in
dispensable como difícil, cuya necesidad no 
admite espera, pero qué no han logrado rea
lizar todavía de un modo satisfactorio otros 
países que, reconociendo su urgencia, han he
cho esfuerzos por darle cima.

A la multitud de documentos legales que 
hoy rigen, excesivos por su número, incom
pletos en su contenido, diseminados entre las 
demas partes de la legislación patria, contra
dictorios á veces , con frecuencia confusos, fal
tos siempre de unidad como procedentes de 

diversas épocas y de sistemas de gobierno y de 
civilizaciones radicalmente distintas, conviene 
sustituir cuanto ántes una ley general que 
abrace en su conjunto todos los pormenores y 
satisfaga todas las variadas necesidades á que 
ha de atender la Administración para el fo

mento de la riqueza pública con el buen em
pleo de las aguas. Importantes trabajos hay ya 
reunidos con este objeto en el Ministerio de 
Fomento, y al estudio del asunto puede ayu
dar también el proyecto de Código general de 
aguas presentado al Gobierno por D. Cirilo 
Franquet, Gobernador que ha sido de varias 
provincias y Director de Administración local. 
Después de allegar á estos antecedentes el dic- 
támen de todas las corporaciones y personas 
que tienen en el asunto natural competencia, 
se procederá, „si V. M. se digna aprobar el ad
junto proyecto de decreto, á la formación de 
un proyecto de ley redactado con todas las 
garantías posibles del acierto, y con la breve
dad de tiempo que los intereses públicos im
periosamente reclaman.

Madrid 27 de Abril de 4 8o9.=SEÑORA =  
A L. R. P. de V. M —Rafaél de Bustos y Cas
tilla.

R EA L D E C R E T O .

Tomando en consideración las razones que 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, Me ha expuesto, Vengo 
en decretar lo siguiente •

Artículo 1 ,n Se crea una Comisión encarga
da de redactar un proyecto de ley general de 
aprovechamiento de aguas.

Art. 2 ° Esta Comisión se compondrá del 
Ministro de Fomento, Presidente; de los Di
rectores generales de Obras públicas y de Agri
cultura , Industria y Comercio; de un Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos; otro de 
Montes y otro de Minas; de un Magistrado nom
brado por el Ministerio de Gracia y Justicia; 
de un Jefe de Administración nombrado por 
el de Gobernación; de un Jefe nombrado por 
el de Marina; del Oficial del negociado de apro
vechamiento de aguas en el de Fomento, que 
desempeñará las funciones de Secretario, y de 
las demas personas de conocida competencia en

la materia que sean designadas por Reales de
cretos á propuesta del expresado Ministerio de 
Fomento.

Art. 3." Servirán de punto do partida para 
los trabajos de la comisión los antecedentes 
reunidos en el Ministerio de Fomento y el pro
yecto do Código general de aguas redactado 
por I). Cirilo Franquet,

Art. i." Sobre unos y olio emitirán su pa
recer los Tribunales y funcionarios del orden 
judicial , Sociedades económicas, juntas de 
Agricultura, Sindicatos de riego y Tribunales 
de aguas, Comisarías regias de Agricultura y 
demas Corporaciones oficiales y funcionarios 
públicos á quienes crea oportuno consultar el 
Ministerio de Fomento que señalará un plazo, 
dentro del que todos los informes deban ser 
remitidos á la Comisión ántes de que esta for
mule definitivamente su provecto.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de Fo
mento Rafaél de Bustos y Castilla,

SUPREMO TRIBUNAL DE  JUSTICIA

En la villa y corte ríe Madrid, 2 4  de Mayo de 1859 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casa
ción. y seguidos en el Ju /gado  do p rim era  instancia de 
Re lis y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Bar
celona por María y Magdalena Ferré  con Pedro B!ay y 
su hija Magdalena Blav, sobre que se declare á las p r i 
meras herederas abintesta to de la te rcera  parle de la 
herencia  de su  abuelo Pedro Blay y Estapá

Resultando que este en escri tura  en 15 de .lanío 
de 1856 hizo donación un iversal  de todos sus bienes a 
su hijo Pedro Blay , reservándose durante su vida el 
usu fruc to  y ademas 3.000 libras barcelonesas para testar 
V disponer á su voluntad

Resultando que el mismo Pedro Blay por esc r i tu ra  
de 22 de Setiembre de 1835, agradecido a los beneficios 
recibidos ue Teresa Blay, esposa «le su brío Pedro, la hizo 
donación de todo lo reservado m  la que an te rio rm en te  
había hecho á favor de e,l<>, exceptuando únicamente 
la cantidad de 75 libras p a n  m  entierro v «lemas su- 
trasdós que dejó á disposición de aquella:

Resultando que Pedro Blay y su  hija Magdalena Blay. 
n un ión  con su  esposo Franc isco  Pam iés ,  difunta ya 
eresa Blay, p re tend ie ron  en 23 de Jun io  de 1853 ante 
1 Juez de pr im era  instancia de dicha ciudad, que  se  t u -  
icra por ins inuada y  legítimamente manifestada la ú l— 
ima clonación, sin  embargo de que creían no fuese n e -  
esario, por ser rem unera to r ia  , haberse dispensado ex
presamente que se ins inuase  y cesado con el establecí- 
uiento del registro de hipotecas la razón de la ley; p r e -  
onsion que se estimó en providencia de 27 de dicho 
n e s :

Resultando que  en escri tura «le 10 de Mayo de 1858 
.o obligó María Fe rré  á no dem andar  á Pedro  Blay cosa 
ilguna en cuan to  a las reclamaciones que con tra  Pedro 
Hay se había  querido in tentar  por los derechos que su  
lifunta m adre  pudiera  tener á los bienes de sus padres 
Vdro Blay y Magdalena Batllé.

Resultando que Mana y Magdalena F e rré ,  nietas de 
Y d roB la y  y E s ta p á , representadas por sus respectivos 
naridos , en tab laron  demanda an te  dicho Juzgado en 6 
le Setiembre de 1856 , en que  , considerando n u la  la o  
t í  ta ra  de donación de 27 de Setiem bre de 1835 , p ri iv  
5 pálmente por no haberse  hecho reserva alguna para 
estar ,  p re tend ie ron  se las declarase herederas abintex- 
ato de su  abuelo en u n a  tercera par te  de su herenc ia ,  
condenando á su entrega á Pedro Blay y su hija Mag
ia lena:

Resultando que estos contrad ijeron  la d em anda ,  fun- 
Jándose, en cuanto  a la nulidad de la donación por es 
lesiva, en que el donante tenia asegurada su m a n u te n -  
d on  en las capitulaciones m atrimonia les  de. su  h ijo ,  y 
ve había reservado ademas la cantidad de 75 libras

Resultando que en primera  instancia fue ron  absuel-  
tos los d em a n d ad o s , >in que estos se conside rasen  obli
gados á traer  al abintesta to  de Pedro Blay y Estapá las 
3.000 libras y  mejoras de que había hecho donación á 
Teresa Marti en la e s n  d u ra  de 27 de Setiembre de i 835 
sumo reserva hecha para testar  y disponer A su v o lu n 
tad en  los capítulos y donación otorgados en i 5 de Junio 
de 1806 a favor de su hijo Pedro Blay y Batllé

Resultando que  confirmada esta sentencia  con la¿ co 
tas de la segunda instancia por la Sala segunda de la 
Real Audiencia de Barcelona en 12 de Marzo de 1858, 
interpusieron las demandantes el presente recurso de 
casación por juzgarla contraria

Primero A la ley 2 o u tu to  3 . l ib io  lo de la Noví
sima Recopilación, que  previene que n in g un o  pueda h a 
cer donación de todos su-  bienes au n q u e  la haga sola
mente de loa presentes

Y segundo , a la doctr ina establecida y respetada por 
los Tribunales en Cataluña, como lo p robaban  los escri
tores Fontanella , D. Luis Reguera y  V iv e s , cuya: ' doc
tr inas  debían tener fuerza de ley,  atendido lo dispueste

jn Constitución ú n ica ,  título 30, l ibro f.° de las de a q u e 
ja s  p ro v in c ia s :

V is to s ; siendo Ponente  el Ministro D, Manuel Ortiz 
Je Z úfi iga :

Considerando q u e  María Ferré, u n a  de las r e c u r re n 
te s ,  r enu n c ió  expresamente , autorizada por su  marido, 
3n la e sc r i tu ra  de 16 de Mayo de 1848 los derechos que 
su d ifunta  m adre  Magdalena Blay pudiera  tener á los 
bienes de sus  padres Pedro Blay y E s tap í  y Magdalena 
Batllé, por cuya razón  no ha tenido acción después p a 
ra reclamar u na  parte  de la herencia de dicho su  abuelo:

Considerando, en  cuan to  á la otra recu r re n te  no 
comprendida en dicha reuu nc ia ,  que  la legislación v i 
gente en Cataluña autoriza las donaciones en tre  vivos, 
sin  más limitación q ue  la de que no per jud iquen  ó d is
m in uy an  la legítima que el mismo derecho .señala á los 
descendientes de los donadores,  y  que en aquel an tiguo  
Principado es la c u a r ta  parte  «le sus bienes:

Considerando q ue  la donación hecha por Pedro Blay 
en 27 de Setiembre de 1835 no ha sido combatida por 
la inobservancia  de aquella disposición

Considerando q ue  por esta razón no es aplicable al 
caso actual la ley 2.a, título 7 . lib. 10 de la Novísima Re
copilación :

Y considerando, por último, que las opiniones de los 
esc ri to res ,  que tam bién  se invocan en apoyo del r e c u r 
so, solo podrían calificarse como la doctrina de los Doc
tores de que  habla  la Constitución única, ti tulo 30, lib. 1C 
de las de dicho Principado ,  cuando apareciese su u n ifo r
midad y la aplicación constante en los T ribunales  de 
aquel t e r r i to r i o ;

Fa llam os que  debemos declarar y vieclaramo¿ no h a 
ber lugar al recu rso  de casación in terpuesto  por María 
y Magdalena Ferré  con tra  la sentencia que en 12 de Mar
zo de 1858 pronunc ió  la Sala segunda de la Real A u
diencia de Barce lona , y las condenamos al pago de las 
costas y al de la cantidad de 4.000 rs por que oto rgaron 
c a u c ió n ; si viniesen á mejor fortuna

Así por esta nues tra  sentencia , de la cual se p asa rán  
copias para su publicación en ia Gaceta y Colección ¡egi$~ 
lativú ,\ o  pron un c iam o s ,  mandamos y f i rm am os— Juan  
Martin Carramolino.=*Sebastían González N an d in— Mi- 
gued O sea ,« M an ue l  Orliz de Z ú íí iga ,« A n te ro  de E char-  
r i . s * Fernando Calderón y Follantes —  El $r, M inU tro  
D Félix Herrera de la Riva votó por escri to  « J u a n  Mar
t in  Oarramoiino

Publicación « L e í d a  y publicada fue la anterior  
sentencia por cd Exorno, é limo Sr D Manuel Ortiz de 
Z uñ iga ,  Ministro de la Sala p r im era  del Supremo Tri
b un a l  de Jus t ic ia ,  celebrando audiencia pública en la 
m ism a Sala en el día de h oy ; de que yo e] Escribano de 
Cámara certifico,

Madrid 4 d e ‘Mavo de 1859 « J u a n  de Dios Rubio

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
FERRO-CARRIL DE ALMANSA A JATIVA. “  ~  DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALENCIA.

Estado de las obras ejecutadas durante el primer trimestre del presente año
OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

EXPLANACION. OBRAS SE FÁBRICA EDIFICIOS

LONGITUD.

Kils. Metros.

TROZOS 

en que se 

traba ja .

EN

CONSTRUCCION. 

Kils. Metros.

CONCLUIDA.

Kils. Metros.

TÚNELES

perforados.

Metros cúbicos,

PUENTES V

En construcción. 

Número.

VIADUCTOS.

Concluidos.

Número.

PONTONES Y PASOS SUP] 

En construcción.

Número.

ERIORES É INFERIORES.

Concluidos.

Número.

ALCANTARILLAS,

En construcción. 

Número.

TAJEAS Y CAÑOS 

Concluidos. 

Número.

TÚNELES

concluidos. 

Metros lineales.

CASAS DE

En construcción. 

N úm ero,

! GUARDA.

Concluidas.

Núm ero .

69 825 2 2 ;> 9 739 12.913 8 1 5 4 4 . 16 3«6 I
5

2

V IA  Y ACCESORIOS. SE TIAN OCUPADO DURANTE EL TRIMESTRE, TÉRMINO MEDIO CADA DIA.

BALAS

1.a capa.

Kilómetros. Metros.

¡TRE.

2 a capa. 

Kilómetros. Metros,

TRAVl

Acopiadas.

Número.

(ESAS.

Colocadas.

Número.

Acopiadas. 

Núm ero ,

BARRAS-CARRILES,

Colocadas 

Kilómetros Metros.

Plataform as
colocadas.

Número ,

Jornaleros. 

N úm ero .

Caballerías,

Número-

W agones.

Número.

Carros.

Número.

Locomotoras.

Número.

00 o 3 208 1.150 4.628 436 5 519 1 2.101 349 62 143 1

Madrid 27 de Abril de 1859.*p»E1 Director general, José F. de Uría

FERRO-CARRIL DE SAN ISIDRO DE DUEÑAS A ALAR. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALLADOLID.

. . Estado de las obras ejecutadas durante el prim er trimestre del presente año.
OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA VIA Y ACCESORIOS. SF HAN OCUPADO DURANTE FL TRIMESTRE, TÉRMINO MEDIO CADA DIA.

!
Longitud. Trozas 

en que se trabaja.
Kilómetros. Metros.

En
construcción. 

Kilómetros. Metros.

Concluida. 

Kilómetros. Metros.

PUENTES Y 

Enconstrucción.

Número.

VIADUCTOS.

Concluidos.

Número.

ALCANTARILLAS,

Enconstrucción.

Número.

ta je a s  y caños.

Concluidos

Número

BALA

1 a capa. 

Kilómetros. Metros.

STRE.

V  capa • 

Kilómetros, Metros

Jornaleros:

Número

Caballerías

Número

Wagones

Número,

Carros

Número.

90 » # j En toda la línea. 15 364 7 4  636 A 1 8 27 800 600 2004 57 44 55

Madrid 89 de Abril de «859.— El Director general, José F. de Uría. . V



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Consiguiente á lo dispuesto en Real decreto de 15 de 
Abril de 1856, tendrá efecto el dia 14 del corriente, á la 
una de la tarde, en la sala de juntas, el sorteo para la 
amortización que debe hacerse en el presente año de 
cinco acciones de carreteras de las emitidas á cuenta de 
los 5 millones de reales concedidos al Gobierno por la ley 
de 14 de Marzo de 1856.

El número de acciones que entran en suerte es de 95, 
números 1 al 83, y 5 al 96, de 2.000 rs. cada una, im
portantes en junto 190.000 , únicas que se subastaron.

El pago del capital de las acciones que por la suerte 
corresponde amortizar en el presente año se efectuará 
por la Tesorería de la Deuda , satisfaciéndose al mismo 
tiempo el importe del semestre yencido.

Madrid 3 Mayo de 1859.—El Secretario, Angel F. de 
Heredin.—V.° B.°=El Director general, Presidente, San
cho.

SENADO CONSTITUIDO EN TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

D. Manuel de la Concha Marqués del Duero, Capitán

general de ejército Are., Are., Presidente del Senado cons
tituido en Tribunal de Justicia.

Por el presente segundo edicto, cito, llamo y empla
zo á D. José María Mora, Director general que fué de 
Obras públicas del Ministerio de Fomento en los años de 
4853 y  4854, contra quien he dictado decreto de prisión 
en 15 del pasado m es, á consecuencia de los cargos que 
contra el mismo resultan en los procedimientos instrui
dos ante el Senado, á virtud de la acusación presentada 
por el Congreso de los Diputados contra el Ministro que 
fué de Fomento Excmo. Sr. D. Agustín Esteban Odian
tes , por lo que resulta de una contrata celebrada en 4 
de Setiembre de 1853, para el acopio de 130.000 cargos 
de piedra para composición de las carreteras de la pro
vincia de Madrid, el que resulta de las diligencias prac
ticadas hasta el dia hallarse fuera de esta corte; á fin 
de que en el término de nueve dias, contados desde esta 
fecha, comparezca y  se constituya en prisión á respon
der á los mencionados cargos ; bien advertido que de no 
hacerlo as í, se proseguirá la causa en rebeldía con ar
reglo al art. 52 de la ley de M de Mayo de 1849 , y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en el Palacio del Senado á 5 de Mayo de 1859 — 
El Marqués del Duero— Por mandado de S* E., José Ge- 
labert y Hore, Secretario. 1884

Continúan los estados á que se refiere la Real orden inserta en la Gaceta del día 30 de Abril próximo  
pasado,—(Véanse las del 3 , 4 y 5 de Mayo ? íiám eiw  42$* 424 #  j

ESTADO m m. 4.

E sta do  de los confinados existentes m  1 8 5 1  que tienen nata de desertores reincidentes é incorregibles.

i01

EXISTENCIA ^
Reincidentes. ]Incorregibles. TOTAL. I

EN 1.° DE ENERO DE 1857. De prim era . De segunda. De tercera.

Alcalá.............................................. 2 » tí 32 » 34 I
Barcelona.................. , = . . ............ 20 4 tí 444 435
Coruña.................................. 9 4 tí 437 » 447
Sevilla............................................ 18 6 4 8 tí 33
Valencia—  .................................. 45 7 tí 54 4 77
Valladolid. . . .  ............................ 46 3 4 256 tí 376
Zaragoza....................................... » » 492 5 497
Badajoz........... ............................... 40 3 2 97 tí 442
Burgos.. *...................................... 4 » 2 85 )) 91
Canal de lsabel II....................... 47 9 1 74 tí 428
Cartagena...................................... 46 9 2 71 3 134
Granada................................. 35 2 2 2 4 42
Toledo.................................... .... 40 4 1 24 4 37
Carretera de Motril..................... 53 7 tí 32 1 93
Idem de V i g o . .................................. 65 45 20 447 tí 277
Baleares.. . . . .  .............................. 3 » » 61 » 64
Canarias........... ............................. 7 2 4 » » 10
Ceuta......... . . . ................. ' ......... 42 §1 27 309 3 432
Alhucem as.. ............................. 8 4 6 24 2 44
Chafarinas..................................... 44 4 4 tí » 46
Melilla............................................. 45 10 4 3 4 33
Peñón.............................................. 4 4 10 8 6 2 37

T o tal . 450 475 79 2022 20 2746

ALTAS EN 1857.

Alcalá .............. ............ .............. 5 » 2 44 » 51
Barcelona............................ 3 » » 60 tí 63
Coruña............................ .............. a tí tí 476 r> 476
Sevilla...................................... . 24 49 44 4 tí 55
Valencia............ ............................ 6 5 tí 47 4 32
Valladolid....................... ............. 4 » tí 56 tí 57
Zaragoza. . . . . . . . .  ..................... 4 » tí 78 4 86

2 4 tí 51 » 54
Burgos............................................ 4 í> tí 30 tí 31
Canal de Isabel I I . ............... .. 46 t í tí 44 tí 27
Cartagena....................................... 5 » tí 25 i 31
Granada.......................................... 46 2 2 » tí 20
Toledo. . . . .  ............... .. . . . 0 tí tí 10 )> 45
Carretera de Motril. ................... 40 tí tí » )> 40Idem de Vigo............... . . . . . . . 44 44 3 64 tí 422Baleares.......................................... » » » 33 tí 33
Canarias. . . . .  .............................. 4 tí » » tí 4
Ceuta. . . . . . .  .............................. 48 25 43 440 » 466
Alhucem as,................................... » » )> » » »
Chafarinas................................ 8 2 » tí 10
M elilla........................................... 7 44 9 2 29
Peñón............... ...................... 5 2 tí 2 tí 9

T o tal . . . . . . . . . 478 81 40 770 9 4 078

BAJAS EN 1857.

Alcalá......... ............................... 3 » tí 21 24
Barcelona,.................................... 43 » 60 » 73
Coruña,..........................................1 2 » tí 226 tí 228
Sevilla............................................ : 47 14 9 8 tí 48
Valencia. .............................. .. 2 7 )) 19 4 32
Valladolid..................................... 6 4 48 ;) 25
Z a r a g o z a . . . . . . . . ___ « tí 14 )> 44
Badajoz. . . . . . .  .......................... 8 3 2 87 )) 100
B ú r g o s , . ...............  ; ------- , . . 4 ;) 2 39 42
Canal de Isabel I I . . . .  ............... 9 » 24 » 30
Cartagena..................... ............ 6 » tí 45 2 23
Granada.. . . . . . . . . . . 8 2 tí tí » 40Toledo............................................ 1 a i 4 4 4
Carretera de M otril.,.................. 49 » )> 7 1 27
Idein de V igo ............................... 42 44 4 30 tí 60
Baleares......................................... 1 » » 21 » 22Canarias. ............... 1 1 » /) tí 2
Ceuta.............................................. 24 27 41 62 » 121
Alhucemas................................... 2 1 4 tí 4
Chafarinas........... ......................... 11 1 1 » 13
M e l i l l a . ....................... 3 4 2 )> 9
Peñón. ........................................... 3 4 5 5 tí 14

T otal . ............... 449 76 37 655
, *

925

EXISTENCIA PARA 1858.

Alcalá............ ................................ 4 » 2 55 » 61Barcelona....................... ................ 40 4 » 444 125
Coruña.................................... 7 4 )> 387 tí 395
Sevilla . . .  .......... .. 22 14 3 4 tí 40
Valencia,...................................... 19 5 » 52 1 77
V a lla d o lid , . . . ,  ...................... 11 2 1 294 » 308
Zaragoza. ..................................... 4 » 256 9 269Badajoz. . . . .................................. 4

r. 1 » 61
*Te

» 66

Canal de Isabel II....................... 54
»

9 1
70
64

»
»

80
125

Cartagena............. . . . . . . . , 'r .v . .. ....  45 , . w 2 81 2 139Granada.. ................................ .. - ~ /«.Q L A 1
Toledo......................................

LkO
14

Z
4 z oz

k
Carretera de M otril.......... .. 44. . 7 »

«5o
25

)>
» 76Idem de Vigo.......... .. 97

<a 45 49 478 t í 339

Canarias... ......................
2
7 .

tí
A \

73 tí 75
o

Ceuta . . . . . . . . . . ................. 39
1

49 29
»

.357
tí

3
y

477
Alhucemas....................................
Chafarinas...................................

6
i

3A 6 23 2 40

Melilla........ ... .....................
> H i

19
2

47
))
44

)>
5

»
1

13
53

Peñón, i ............................ 13 11 3 3 2 32

T o t a l ..... ....................... 479 180 82 2137 21 2899

R E SU M E N .

Existencia en 1.° de Ener<3

Altas en el año 1 8 5 7 .............
450
178

175
81

79
40

2022
770

fu
9

2746
1078

Totai........ ........................ 628 256 449 2792 29 3824

Bajas en el mismo................... 149
‘ _____ _____-A

76 37 655 8
1

925

E xistencia para 1858............. .. 479 41* 82 2137 . 21

E s t a d o  demostrativo del movimiento de penados en el año de 1 8 5 7 .

ALTAS EN EL AÑO 1857 B /VIAS EN EL AÑO 1857
Existencia ¡— — — ^ Total ----------- ^ EXISTENCIA

PRESIDIOS. en 1.° de Ene

ro de 18ü7.

Sentenciados 
ele ¡primera 

nitrada.

Trasladados 
de otros pre
sidios ó cár

celes.

Desertores
aprehendi

dos.
T o tal .

con la exis

tencia.

Cumplidos 

v licenciados.
Indultados.

Trasladados 
de otros pre
sidios ó cár

celes.
Desertores Fallecidos. TOTAL,

en 31 de Di
ciembre de 

1857.

Alcalá....................... 579 608 8 ,, 616 1195 254 36 277 >, 24 591 604
Barcelona........... .. 1575 548 35 5 588 2163 375 128 156 9 50 718 1445
Coruña.. .. ............ 847 546 28 5 579 1 426 226 57 66 4 1 40 493 933
Sevilla....................... 4 340 1659 1 i 4 58 1231 2571 464 144 518 47 53 1223 1348
Valencia.................... 4247 766 6 8 780 2027 438 123 246 ! 8 29 846 1181
Valladolid................. 4412 864 275 3 1 i 42 2254 336 68 4 28 3 239 1078 4176
Z aragoza ...................... 16S7 738 i 742 1799 351 164 36 i 53 608 4191
Badajoz... . .  .......... 414 601 4 2 607 1031 198 100 206 62 576 455
Búrgos.......................
Canal de Isabel 11..

677 6.35 3 4 I 642 1319 218 57 24 4 160 463 856
*3$ 3 307 4 314 1244 91 102 47 6 41 287 957

Cartagena..................
Granada.................  .

4 449 140 i 31 9 580 2029 154 99 380 6 46 685 1344
1095 815 150 16 981 2076 381 155 186 17 30 769 4 307

Toledo....................... 490 466 10 6 482 972 167 74 23 4 19 284 688
Carretera de Motril. $83 y* 56 4 60 443 69 t í i 59 5 6 139 304

'Idem de V igo .. . . .  J
Jaleares., ...............
Canarias....................
Ceuta...............

1 Alhucemas.........
Chafarinas..........
Melilla.......................
Peñón........................

46¡62 jí 297 49 346 4973 $48 3 Jfe8 42 205 796 1182
439
123

4773
404
91

382
107

77
31
89

»
»
49

.o

947
4

89
m

45

2

6
2

tí
1

79
31

4042
6

89
240

45

218
454

2 84$ 
440 
180
62$
152

47
m

$86
3

11
46
11

16 

3
»

tí

6
m

5
49
58
17

3

4
2

5
3

57
4
i

13

68
44

669
12
31

121
30

150
110

2146
98

149
501
122

T o t a l , — 17586 8005 3033 154 11192 28778 4406 1341 3375 460 4240
I

10531 18247

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 4.ª sem ana d e  a b r i l  d e  1 859.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Abril de 1859.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS 

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón>

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL, 

Reales vellón.

TOTAL, :

• Reales vellón-

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón,

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón,

65.833.075,10
3.462.813,51

4,804.526,30 67.637.601,40 • 2.047.432,25 65.590.169,45
j ReínteovDhles de ( Trasferibles . . . . . . . . . . . <20.780 3.583.593,51 118.600 «3.464.993,51 

4.593.44 4.87¿ contado • f Intrasferibles. ............... 2.709.614^87 
62 000

i .905.000 4.614.64 4,87 21.200
1 » S Trasferibles . . . . . .  .. .- 60.000 122.000 122.000
i a plazo fijo.. | Ditrasferibles........... ,,

Voluntarios.. ( . .. g m a d i a n t e t Trasferibles......... .. 4 29.338.253,94 
21.748.595,97

1.661.382,13

7.646.973.38 136.985.227,32 6.599.338,08 430.385.889,24i aviso 11n trasferibles................... 470.000 22.218.595,97 395.000 21.823.595,97

4.651.332.43
f ~ _ de contado procedentes de intereses y

1.661.382,13 <0.050
Dv»/wicínnolAQ mpft . ............................ .. 4.196.023,04 239.595,20 1.435.618,24 256.56),39 1.179056.85

Ar»r\iv>ifnolflO \T ................... .. . * , . . „ 8.014.21 8.011,21 , , - 8.041,24\J<Xl oopii JLI/UGLIV/O J ivuî v/A uívwm

Total de los depósitos en metálico. . .
r>/vr>v>Í£mtac PHD inÍA/PAS . ...............................................

226.019.769,77 
4 1.911.603.34

4 2.246.874,88 
934.575,35

238.266.644,65
12.846.178,69

9.448.451,72
785.474,93

228:818.46*2,93
<2.060.703,76VJUClii'ao uvi *  ̂ ..........................

Total general del m etálico..,  ., 237.931.373.41 13.181.450.23 251.112.823,34 10.233.656,65 240.879.166.69j '

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
-353.236.035,05 
37i 7.37 4 3.3 63

í8.736.454,94 
3.910 030

355.992.489,99 7.538.000 348.454.489.99
i TrasfArihles « ! 380.647.163,53 6.874.000 373.773.163,53

Voluntarios.. \ T^trasferibles ................. 4 k ia.) /fifi Q5) 200.000
346.000

132.672.486,32
16.809.771,33

1.980.000 <30.692.486,32
<6.681.771.33PpAvicÍDnalíJc nftTíl . . .  .................... .. 4 6.463.771’33 

4 83.000
128.000

CnníSn flioloc \T fívmrWPa 1AC . _ . . ............................. 183.000 183.000uai gao miuivo » • . . . .  . . . . . .  . . . . . . .

Total de los depósitos en papel 
Cartera. —  Efectos corrientes á cobrar en diversos venci-

877.092.426,23 9,2< 2.484,94 886,304.911,17 16.520.000 869.784.911,17

Total general de efectos.. . . . . . 877.092.426.23 9.212.484.94 886.304,911,47 16.520.000 869.784.911.17
!

CARGO. METALICO. PAPEL, DATA.
i -—

METÁLICO. PAPEL.

Existencia en’ Caja al finalizar la semana anterior. . .
1 ' An flAmífl qf ¡VGC

4 4 857 8R8 74 877,092.426,23 
156.200 000

nnrvAwiirlpvnplfnS ............................ 9.448.181,72
785.474,93

239.654,03

$86.200

2.846.596.66

16.520.000
Pagos por cuentas corrientes..........................................

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado........
Entregas en cuentas corrientes ...................................

| Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec- 
1 tos en depósito. . . .  .............. .................. ..

<1246.874,88
934.575,35

9.212.484,94

Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe
chos ...................................................................................

Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos. ............. ................................... v............ ..

Tesoro público.— / De suplementos por depósitos y 
Entregas al m is-] cuentas corrientes............ ........

Tesoro p ú b lico .-  
Recibido del mis- suplementos por depósitos y 
corriente cuentas corrienth .. 7 7 . . . . !

A /¡ 1 A KA 5)Q
mo por cuenta j De billetes nominativos devuel- 
pnrvipntp tosLUI 1 ICUtv. • • ♦ ♦ « ♦ vvyo. .<*.>• ♦ ♦ 1 ’ ’ ? 

Por.frkno pnrrip.nf.p.Q............................... • *

2.597.739,26
corriente........... j nominativos.. . . . . . .

Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos Suma AQ fiAA 4 AA 3A 16.520.000
vencimientos . . .  ........... .. ........... ..

1

Movimiento de fondos.—Remesas datadas.
Existencias en las Cajas al finalizar la semana..........
Trlom on biUptPQ nominativos................................................

869.784.911,17
156.200.000

14.151.605-1 o

Suma....................................... .... 27.757.709.52 4.042.504.94 1 47
Hfnvímíanfn rio fnntlAí T?ftrnACü<5 CJUVIlílsS. 7 ___ .

27,757.709,52 1.042.504.911,17 27.757.709,52 1.042.504.911,17

Madrid 30 de Abril de 1859.=»E1 Contador , José 0 ’Donnell.=*V.‘  B.“==E1 Director general, José Gener.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta

la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Sa
lamanca y Ciudad-Rodrigo.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Salamanca á Ciudad- 
Rodrigo y vice versa, pasando por los pueblos que se ex
presan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en 15 horas con arreglo al itinerario aprobado 
con esta fecha, sin perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección, por considerarlas conve
nientes al servicio.

3.‘ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista ocho caballerías mayores, situa
das en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Salamanca.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Salamanca.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajcTel 
mismo precio y condiciones.

41. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada . y dirigir la

correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización alguna; pero si las 
expediciones se aumentasen, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno de
terminará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que sé le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga éste derecho a in
demnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Salamanca y por los demas me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Ciudad-Rodrigo, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos , el 
dia 14 de Mayo próximo, á la hora y en el local que se
ñale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 25.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como liciíador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 2.000 rea
les vellón en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado ; la cual, concluido^ el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclu - 
sion del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita— 
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lema, el domicilio del pro
ponente y su firma , ó la de persona autorizada cuan
do no sepa escribir ; á este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior. El pliego que con
tenga la proposición llevará en su sobrescrito solo la 
palabra Proposición; y el de la firma y domicilio del 
proponente, el lema que se haya fijado al pié de aquella.

15. 'LtfSf plfégdg éófi Tal" proposiciones han He quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la inedia hora anterior á la fijada para dar prin

cipio al acto , y una vez entregados, no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

aMe obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Salamanca á Ciudad-Rodrigo y vice versa por 
el precio de rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición qué no sé hallé redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos o más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias para la Dirección general de Correos, una siihple 
v otra en el papel sellado correspondiente...-.......
' 21. El mismo rematante quedará sujeto a lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1-852, si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que es
ta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca lá córféspóndéñ- 
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23.' Será reíJUÍsitó indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir* w

Madrid 27 de Abril de 1859.=  El Director general de 
Correos, Juan de Lorenzana.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del coireo de ida y vuelta entre
Lugo y Monforte.
1 .a El contratista se obligará á conducir diariamente 

la correspondencia y periódicos desde Lugo á Monforte^ 
y vice versa. * ' " -™-

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en 12 horás con arreglo al itinerario vigente, 
sin perjuicio dé Ja&aitemcioafia q u e m  lo 
de la Dirección, por considerarlas convenientes al ser
vicio.

3 a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de-



bidam ente  se ex ig irá  al co n tra tis ta  , en  el papel corres*

Íjondiente, la m u lta  de 20 rs. vn, por cada m edia h o ra , y á 
a tercera  falta  de esta especie podrá  rescind ir se el con

tra to , abonando  adem as dicho co n tra tis ta  los perju icios 
q u e  se o rig in en  al Estado.

4.a Para  el b u en  desem peño de esta  conducción  de
berá  ten er el co n tra tis ta  el nú m ero  suficiente de caba
lle rías m ayores, s ituadas en los p u n to s m ás conven ien 
tes de la Í ín e a , á ju ic io  del A dm inistrador p rin c ip a l de 
Correos de Lugo.

5.a Será obligación del co n tra tis ta  co rre r  los ex trao r
d in arios del serv icio  que  o c u r r a n , cobrando  su  im porte  
al precio establecido en el Reglam ento de Postas vigente.

6.a C ontratado el servicio , no se podrá  su b a rren d a r, 
ceder n i tra sp asa r sin  p rev io  perm iso  del G obierno.

7 .a Si por fa ltar el co n tra tis ta  á cu a lq u ie ra  de las con
diciones estipu ladas se irrogasen  perju icios á la Admi
n is trac ió n , esta, p ara  el re sa rc im ien to , podrá ejercer su 
acción co n tra  la fianza y  b ienes de aquel.

 ̂ 8.a La can tidad  en  que  quede rem atada la conduc
ción se sa tisfará  por m ensualidades vencidas en  la re 
ferida A dm inistración  p rin c ip a l de Correos de Lugo.

9.a El con tra to  d u ra rá  dos años, contados desde°el dia 
en qu e  dé  p rin c ip io  el servicio , cuyo dia se f i j a r á  al co
m u n ic a r la aprobación  su p erio r de la subasta .

4 0. T res m eses ántes de finalizar d icho plazo lo avi
sa rá  el co n tra tis ta  á la A dm inistración  p rin c ip a l respec
tiv a , á fin de que con o p o rtun idad  pueda p rocederse  á 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen  causas 
q u e  im pidiesen  verificarlo  , el c o n tra tis ta  ten d rá  obliga
ción  de co n tin u a r por la tác ita  tres  m eses m á s , bajo el 
m ism o precio  y  condiciones.

4 4. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese nece
sario  v a r ia r  en p a rte  la línea d e s ig n ad a , y  d ir ig ir  la cor
respondencia  po r o tro ú  o tros p u n to s , se rán  de cuen ta  
del co n tra tis ta  los gastos qu e  esta a lte rac ión  ocasione, s in  
derecho á indem nización  a lg u n a  ; pero  si las expediciones 
se au m en tasen  ó re su lta re  de la variac ió n  aum ento  ó d is 
m in u c ió n  de d is ta n c ia s , el Gobierno d e te rm in ará  el abo
no  ó rebaja  de la parte  co rrespond ien te  d é la  asignación  á

Ero ra ta . Si la línea se v a riase  del todo, el c o n tra tis ta  d e - 
e rá  c o n te s ta r , d en tro  del térm in o  de los 4 5 dias si

gu ien tes al en  que  se le dé el a v iso , si se aviene ó no á 
c o n tin u a r el serv icio  po r la n u ev a  línea que  se adopte; en 
caso de negativa , queda  al G obierno el derecho de su b as
ta r  n u evam en te  el serv icio  de qu e  se tra ta . Si hub iese  ne
cesidad de su p r im ir  la l ín e a , el G obierno av isa rá  al con
tra tis ta  con u n  m es de an tic ip ació n  p a ra  qu e  re tire  el 
s e rv ic io , s in  que  tenga éste derecho á indem nización.

42. La su b asta  se a n u n c ia rá  en la Gaceta y  Boletín 
Oficial de la p ro v in cia  de Lugo y  por los dem as m edios 
aco s tu m b rad o s , y ten d rá  lu g ar an te  el G obernador de la 
m ism a V Alcalde de M onforte, asistidos del A dm in istra 
do r de C orreos del m ism o p u n to , el dia 14 de Mayo p ró 
x im o , á la h o ra  y  en el local que  señale d icha A utoridad.

43. El tipo m áxim o para  el rem ate  será  la cantidad de 
41000 rs. vn. anuales , no pudiendo  adm itirse  proposi
ción  que  exceda de esta sum a.

4 4. P ara  p resen ta rse  como lic itador será  condición 
precisa  depositar p rév iam en te  en la Tesorería de Hacien
da p ú b lica  de dicha p ro v in c ia , como dependencia de la 
Caja general de D epósitos, la sum a de 840 rs. vn. en 
m etálico , ó su  equ iva len te  en títu los de la Deuda del 
E s tad o ; la c u a l , conclu ido el acto del rem ate , se rá  d e 
vuelta  á los in te resados, m énos la co rrespond ien te  al 
m ejor p o sto r, qu e  qu ed ará  en  depósito pa ra  g a ran tía  
del servicio  á qu e  se obliga h asta  la conclusión  del con
trato .

45.  ̂ Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, 
y  se rán  a n ó n im a s , poniéndose en lugar de la firm a u n  
lem a , y  fijándose en letra  la can tidad  en  que el lic ita 
d o r se com prom ete á p re s ta r  el servicio. A cada propo
sición acom pañará  otro pliego, tam bién  cerrado, en el que 
se e sc rib irá  el m ism o lem a, el dom icilio del p roponen te  
y  su  firm a ó la de persona au to rizada  cuando  no sepa 
e sc rib ir ; á este pliego se u n irá  la carta  de pago orig i
n a l que acred ite  hab erse  hecho el depósito p reven ido  en 
la condición  an te rio r. El pliego que contenga la p ropo
sición llevará  en  su  so b rescrito  solo la p a lab ra  Proposi
ción ; y  el de la firm a y  dom icilio del p ro p o n en te , el le
m a que se haya  fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han  de qu ed ar 
p recisam ente  en poder del P residen te  de la subasta  d u 
ra n te  la m edia h o ra  an te rio r  á la fijada pa ra  da r p rin c i
pio al a c to , y u n a  vez en tregados no  p o d rán  re tira rse .

47. P ara  extender las proposic iones se ob se rv ará  la 
fó rm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción  del correo  
d iario  desde Lugo á M onforte y  v ice versa po r el p re 
cio d e . . . .  rs. an u ales , bajo las condiciones co n te n i
das en el pliego aprobado  por S. M.»

# Toda p roposic ión  que no se halle  redactada en  estos 
té rm in o s, ó que con tenga m odificación ó c láu su las  con
d icionales, será  desechada.

48. A biertos los pliegos y  leídos p ú b licám en te . se ex
ten d erá  el acta  del rem a te ' declarándose este en favor 
del m ejor p o s to r , sin  perju icio  de la aprobación  supe
r io r  , p a ra  lo cu al se re m itirá  inm ediatam ente  el expe
d ien te  al G obierno.

4 9. Si de la com paración de las p roposiciones re su l
ta sen  igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se a b r irá  en  el 
acto n u ev a  lic itación  á la voz po r espacio de m edia ho ra , 
pero solo e n tre  ios au to res  de las p ropuestas que  h u 
biesen  causado el em pate.

20. Hecha la ad jud icac ión  por la S u p e rio rid ad , se 
e levará  el con tra to  á e sc ritu ra  pública  , siendo de c u en 
ta  del rem a tan te  los gastos de su  o torgam ien to  y de dos 
copias p a ra  la D irección genera l de C orreos , un a  sim 
p le y  o tra  en el papel sellado co rrespond ien te .

21. El m ism o rem atan te  q u edará  su je to  á la que p re 
v iene el a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de F ebrero  de 1852, 
si no cum pliese  las condiciones que deba llenar para  el 
otorgam iento  de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta ten
ga efecto en  el térm ino  que se le señale.

22. Será de cu en ta  del co n tra tis ta  co nservar en  b u en  
estado las m aletas en  que se conduzca la co rresponden
c ia , y  p re se rv a r esta de la hum edad  y deterioro .

23. Será requ isito  ind ispensab le  que los conducto res 
' de la correspondencia  p ú b lica  sepan leer y esc rib ir.

Madrid 27 de A bril de 4 859.=E1 D irector general de 
Córreos , Juan de Lorenzana.

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE REUS
D. Ju a n  Bautista M adram any, Alcalde C orregidor de 

la c iudad  de Reus.
Hago s a b e r ,  qu e  el A yun tam ien to  de m i presidencia 

saca á púb lica  su b asta  la n u m eració n  de las casas y r o 
tu lación  de calles de esta ciudad, que  deberá c o n stru irse  
en  alto re lieve sobre  p lanchas de h ierro  colado d eb id a
m ente fu n d id o , o en lap idas de m arm o l, con n u m e ra 
ción y  le tras  de plomo em butidos en e llas, ó b ien  de 
aquella  o tra  clase que ios lic itadores propongan.

El acto del rem ate  ten d rá  lu g ar el dia 22 de Mavo 
pró x im o , en la casa cap itu la r de esta  c iu d a d , an te  el 
A yuntam ien to  de la m ism a y con sujeción  á los pliegos 
de condiciones que  existen de m anifiesto  en la Secreta
r ía  de esta C orporación m unicipal.

Las licitaciones se p ra c tic a ran  po r m edio de pliegos 
cerrados, q u e  d eb erán  p resen tarse  á la referida  C orpora
ción m u n ic ipal hasta  las doce del indicado dia, en cuva 
hora se a b r irá n  por el Sr. P re s id e n te ; y en igual hora 
del d ia sigu ien te  se ad jud icará  la obra  á favor" del m ás 
beneficioso p o sto r, siendo la p o stu ra  adm isible. No se 
ad m itirán  las proposiciones q u e  no estén  redactadas en 
conform idad al modelo que  se acom paña , ó cuyo au to r 
no  haya p resen tado  án tes de la a p e r tu ra  de los pliegos 
idóneas fianzas que se obligarán  an te  el A yun tam ien to  
al cum plim ien to  de la subasta .

P ara  el caso en qu e  dos ó m ás licitadores p resen ten  
proposiciones ig u a le s , se a b r irá  e n tre  los in teresados 
que  las firm en licitación pública  an te  el A yun tam ien to  
po r el té rm in o  de u n  cu arto  de h o ra , en  conform idad á 
lo preven ido  en  las in stru cc io n es vigentes

R eus 29 de A bril de 1 8 5 9 ,= Ju a ii B. Madramany.

Modelo de proposición,

El abajo firm ado ofrece c o n s tru ir  las p lanchas de n u 
m eración  de las casas do esta  ciudad y  las de ro tu lac ió n  
de las calles de la m ism a, por el p recio  d e ................. re a 
les.   cén ts cada p lancha n u m é r ic a ,  las cuales
se fán  d e .  ..............  en  conform idad á lo estipu lado  en el
pliégo de condiciones.

(Fecha y firm a.! 4 838

ADMINISTRACION PRINCIPAL
B e  h a c i e n d a  p ú b l i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  b u r g o s .

> Ignorándose el paradero  de D. Ram ón M azarredo, Ad
m in istrad o r p rjn c ip a l de Correos que fué de esta p ro 
v incia  en el año de 1843, así como el de D, José María 
Q u iján o , In te rv en to r de la m ism a en la expresada época* 
p o r el p resen te  se les c i t a , llam a y em plaza , para que 
en  el té rm in o  de u n  m es acudan  á esta A dm in istración  
de H acienda pú b lica  á resp o n d er del alcance que  les re 
sa lta  en  sus cu en tas: p rim ero , de 500 rs. po r m énos 
cargo de u n  an tic ipo  hecho á D. José La M adrid; seg u n 
d o , de 1.500 rs. de doble data  por u n  socorro  dado á la 
estafeta de Cabezón de la Sal, y  tercero , de 100 rs. con
tra  la A dm inistración  p rin c ip a l de C orreos de Logroño 
en el citado año de 1843, como pagados de m ás en u n a  
lib ran za ; en el b ien  entendido que  de no p resen ta rse  por 
si ó por su s 'herederos á so lven tar dichos a lcances, les 
p a ra ra  e l perju icio  que haya lugar.

B urgos 23 de A bril de 4 8 6 9 .-P . S ., M anuel García 
G randa, 4799

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
DE VALENCIA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se. saca ¿i pública su 
basta la venta de los sacos 6 fundas de tercios habanos y 
los de papel impreso que resulten en esta feérica  por el
termino de un año por efecto de sus elaboraciones.^

1.a La Hacienda pública  subasta  por térm in o  de u n  
año , á co n ta r desde el dia en que se haga sab er al re 
m atan te  la aprobación  del s e rv ic io , la ven ta  de los sacos 
ó fundas de ios tercios habanos y  papel im preso  que se 
p roduzcan  po r efecto de las operaciones del estableci
m iento y no sean necesarios en el mismo.

2.a La fábrica  de tabacos podrá in v e rtir  en sus ope
raciones las fundas que necesite y considere  m ás á p ro 
pósito p a ra  el serv icio , en tregando  las re stan tes  al c o n 
tra tista , que no podrá rech azar n in g u n a  po rq u e  se halle 
deteriorada ni por n in g ú n  o tro  defecto.

3 .a El c o n tra tis ta  se obliga á re c ib ir  d en tro  del esta
b lecim iento el ú ltim o dia de cada mes las fundas qu e  h u 
b ie ren  resu ltad o  en el m ism o, en tregando  en  el acto de 
su recibo la carta  de pago de la T esorería  de Hacienda 
púb lica  de esta p rov incia  que  acred ite  h ab er hecho efec
tivo su  pag o , á cuyo efecto se le dará  aviso con ocho 
d ias de an tic ipación  del nú m ero  que haya d isponib le , 
debiendo con testarlo  oficialm ente el co n tra tis ta  en el p re 
ciso térm in o  de tercero  dia.

4.a La su b asta  ten d rá  efecto el dia 23 de Jun io  p ró x i
m o, de doce á u n a  de la m añ an a , en el despacho del se
ñ o r A dm in istrador, Jefe de esta fáb rica  , á su p resencia  
y la del Contador y E scribano  de la m ism a , por pliegos 
cerrados, arreg lados al modelo q u e  al pié se estam pa, su s 
c rito s  p o r le tra  y  no en  guarism os, y au torizados con la 
firm a del l ic i ta d o r , ten iéndose p o r n u lo s todos aquellos 
que  con tengan  m odificación de condiciones, p ro testas, 
m ejoras sob re  el p recio  m ás beneficioso que  se p resen te  
ú o tros de igual n a tu ra leza.

5 .a Dada la h o ra  de la u n a , se a b r irá n  los pliegos por 
el citado Sr. A d m in istrador Je fe , adjud icándose p recisa 
m ente  el rem ate  en  favor del m ejor posto r que  resu lte  
h a sta  la aprobación  del G obierno, sin  la cual no "será 
válida.

6.a Si apareciesen  dos ó m ás proposiciones iguales, se 
p rocederá  á nueva  lic itación  á v iva voz p o r espacio de 
u n  cu arto  de hora  , en  el cual solo p o d rán  tom ar pa rte  
los firm antes de aquellas.

7 .a Si el que resu lta se  rem atan te  hubiese  hecho su 
proposición por cu en ta  de o tro , deberá  m anifestarlo  en 
el acto . d iciendo el no m b re  de la persona po r q u ien  so
licitó.

8 .a P a ra  ser lic itador se ha  de acom pañar con el 
pliego el docum ento  q u e  acred ite  h a b e r en tregado  en  la 
Tesorería de Hacienda pública  de esta p rov incia  la can 
tidad de 4.000 rs. v n . , cuvo docum ento  se devolverá  en 
el acto á todos aquellos cuyas proposiciones no fuesen 
adm itidas.

9.a No se ad m itirá  p roposición que  baje del tipo de 
1 real 50 cénts. que  se señala á la alza po r cada funda  ó 
saco de los tercios habanos y  de papel im preso  in d is tin 
tam ente.

10. Tampoco serán  ad m isib les , por ven ta josas que 
sean  , p roposic iones p resen tadas por personas m enores 
no au to rizadas por la ley para  re p re se n ta r  por sí ó por 
m edio de apoderado en acto público  , ó po r aquellas i n 
hab ilitadas por causa  c rim in a l ó com prendidas en  cual
q u iera  de los casos que  p roducen  nu lidad  con a rreg lo  al 
Código de Comercio.

11. A probado el rem ate  por el G obierno, afianzará 
el co n tra tis ta  su  cum plim ien to  con 2.000 rs. v n . , que 
deposita rá  en  la T esorería  de Hacienda pública  de esta 
p ro v in c ia , ‘devolviéndosele, después q u e  haya im puesto  
esta g a r a n t ía , la de qu e  tra ta  la condición  8.a

12. Serán de cuen ta  del co n tra tis ta  todos los gastos 
del expediente de s u b a s ta , otorgam iento  de la e sc ritu ra  
y su s copias.

4 3. La Hacienda pública , po r v ir tu d  de este con tra to , 
se obliga á en treg ar á la p e rsona  en q u ien  recaiga , to
dos los sacos ó fundas de terc ios habanos v de papel im 
preso  q u e  se p roduzcan  en la fábrica  de tabacos de esta 
c iu d a d , v no sean necesarios para los usos del m ism o 
estab lec im ien to , y el co n tra tis ta  á su vez queda obliga
do á las d isposiciones que com prenden  los a rtícu lo s 5.°, 
9.°, 10 y  11 del Real decreto  de 27 de Febrero  de 1852,* 
y afecta su fianza po r m edio de la e sc ritu ra  púb lica  que 
se ha de c e leb ra r , al cum plim ien to  de las an te rio re s 
condiciones.

4 4. La responsab ilidad  que co n trae  el rem atan te  por 
cua lq u iera  falta de lo estipu lado , se exigirá por la via 
de aprem io y  procedim iento  ad m in istra tiv o  de que h a 
bla el a rt. 11 de la ley de C ontabilidad , con en te ra  su 
jeción á lo d ispuesto  én la m ism a , y la re n u n c ia  abso lu 
ta de todos los fueros y  p riv ilegios p a rticu la res .

Valencia 5 de Marzo de 1859— L uis de L. v  C orra- 
d i.= V .°  B.°— Benim uslem .

Modelo de proposición .

U  , vecino d e .................q u e  re ú n e  cu an tas  c ir 
cu n stan c ia s  exige la lev p ara  re p re se n ta r  el acto p ú b li
co , en terado  del an u n cio  in se rto  en la Gaceta del Go
bierno, fecha . . . .  ., n ú m e ro    y en el Boletín oficial de
esta p rov incia  fech a  , nú m ero  . .  . v de las d e m £
condiciones que se exigen p ara  la subasta  de sacos ó fu n 
das de tercios hab an o s y de papel im preso  que pueda 
p ro d u c ir  y no se necesiten  en  la fáb rica  de tabacos de 
esta c iu d ad , en el período de u n  a ñ o , se com prom ete  á 
rec ib ir cada saco ó funda in d istin tam en te  po r el precio 
d e . r e a l e s , . . . . .  céntim os.

(Fecha y firm a del proponente.)

SOCIEDAD GENERAL
DE CRÉDITO MOVILIAR í O ESPAÑOL,

Bstado en  30 de Abril de  1859.

En Caía ! £ fectiv o • • • ;  Rs- v n . 2.161866,21 •
J t C arte ra  y títu lo s.,  ...........  52.998.472 05

En p o d er de varios! ...................................  65 421 1 3 ? '
D iversos.............................................................. 846.614,46
A cciones     387.600.000

 509.029.085,72

C ap ita l.....................    456.000.000
C uentas c o r r ie n te s ,   .............. ..................  53.029.085 72

509.029.085,72

S. E. ú 0 .= M a d r id  30 de A bril de 1859. =  El Jefe 
de co n tab ilid ad , F. L erin . =Conform e,*== Los A dm inis
tradores, C C a lven iz .= E , Duclerc.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL
CALLE DEL PRADO , NUM. 26.— MADRID.

Estado de situación  de la m ism a en  30 de Abril de 1859,

a c t i v o .

Existencia en  m etá lico .................. , .R s, 20.849.748,57
Idem en efectos á rea liza r v fondos

p ú b l ic o s ...................................... : .............. 79.549.261,45
En poder de c o rre sp o n s a le s ..  ........... 4.054.931,87
V arias cu en tas  d e u d o ra s   ...............  16.670Í542 03

Rs. v n . 418.124.483,92

PA SIVO.

C uentas c o r r ie n te s  ........................Rs . 1 3 .6 4 1 .294,40
\a r i a s  cu en tas a c re ed o ra s ........................ 13 .283.189 52
C apital (75 por 100 del valor de las

acciones de la p rim era  e m is ió n ) ,. ..  91.200.000

Rs. v n . 118.124.483,92

S. E. ú 0 . =  E1 Subdirector, Tenedor de lib ro s , Angel 
H en rv .= E l Director, Ju an  Francisco C am ach o — V.° B * =  

Sociedad Española M ercantil é In d u stria l, como in 
d iv iduo de la Comisión eiecnfiví* .T Ravn

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 5 DÉ MAYO 

DÉ 1859,

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 

y milíine 
tros.

T empera- 
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra*

dos centí
grados.

Dirección 
de! Tienío.

ESTADO 
DEL CIELO

6 m .. 702.03 5°,7 7°,1 o . . . . Cubierto.9 m . . 703 A 9 8°,0 10°,0 E. N. E . . , Nubes.12.......... 703.70 11°,9 14°,9 O................ Idem.
3 t .  .. 704.11 13°,0 i 6 /2 N. N. O .. Idem.
6 t .  .. 704.69 11°,5 14°,4 N. O ......... Idem.
9 n . . . 706.3 í 9°,0 1 1°,2 N . O ........... Despejado.

T em peratura  m á
xim a del d i a . . . 15°,8 19°,7

T em peratura  m á
xim a al sol . . . 25°,2 31°, 5

T em p era tu ra  m í
n im a  del d ia .. . 4‘,2 5°,2

Evaporación en  las 24  hs. 2,4 m ilím etros.
L luvia en las 24 h o r a s . . . I 2 ,4  m ilím etros.

OBSERVATORIO DE M ARINA DE S A N  FE R N A N D O .

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 5 de Mayo de 1859*

‘ Il
yh-rji .

Bar nrnt*i>n 
i en mil une 

tros. k (!° \ 
ú o.;-.. I de!

Temperatu
ra en grados 

eflUgr rían#.

Dirección
del

viento.
Eitadoiiei cielo.

7 de la m , 7 6 2 ,2
I

i 3,8 N, O. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
d  30 de Abril a las siete de la mañana .

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á (f 
ya! nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

gra dos 
cent igra 

dos.

Di ice- ; ,D 
da! 

viento
I

aí.-'TAImí

l»Rf. UíKLo
I

D unquerque  . 
P a r i s . . . . . . . .

7 6 0 .4 .
757,4

8 o,7 .  
12°.9

N. E . .  
E

C ubierto .
Nubes.

B ay o n a.. , ............ .. 7 5 7 ,0 .
7 6 1 ,2 .

14°,8. O.. .  . C ubierto .
Despejado.
L luvia.
Idem.
C ubierto.
Sereno,

N ubes.

L v o n ................. ...... Í6 M  . S. E. . .
Madr i d . . . . . . . . .
San F e rn a n d o . . .
Bpu se las................
V iena............ ..

755.7.
7 6 0 .8 .  
760,2. 
758,5.

9°,8 
12°,5. 
8°,0. 

11°, 5.

S. S. O,
o .n . o.;
E.N . E.i
Calma.

s. s.’o.
T urin .
L i s b o a . . . . . . . . . . 7 6 0 ,3 . 14°,6 .
R om a........................
F lo rencia . . . . ___
San P e tersb u rg o  . 
C onstan tinop la . .. 
S tockolm o..............

7 5 1 ,6 .

7 5 9 ,2 .

5 o, 3 . 

V ,  5 .

N . "  . 

N * *

C ubierto .

C ubierto .
A rgel....................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a rtes rem itidos en este dia por la In te rv en 
ción de A rb itrio s m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y  nota de precios de a rtícu lo s  de c o n su m o , resu lta  
lo sig u ien te ;

ENTRADO POR LAS PUERTAS E N  EL DIA DE HOY.

1.580 fanegas de trigo.
2.638 a rro b as de h a rin a  de id.
4 800 lib ras  de pan cocido.
3.780 a rro b as  de carbón.

98 vacas, qu e  com ponen 40.793 lib ras  de peso.
301 c a rn e ro s , q u e  hacen 7.200 lib ras de peso.
287 co rd ero s , que  hacen  8.847 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de vaca , de 50 á 52 rs. a r ro b a , y  de 20 á 22 
cu arto s lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 22 á 23 cuarto s  lib ra .
Idem de te rn e ra , de 66 á 84 rs. a rro b a , y  de 34 á 42 

cu arto s  lib ra .
Idem  de co rd ero , á 4 6 cu arto s  lib ra .
Tocino añejo , de 90 á 400 rs. a rro b a , y  de 36 á 40 c u a r

tos lib ra .
Jam ó n , de 108 á 4 20 rs. a r to b a , y  de 42 á 51 cuarto s  

lib ra .
Aceite, de 59 á 64 r s  a n o b a ,  v  de 19 á 20 cu arto s  

libra.
Vino, de 30 á 38 rs . a r r o b a , y  de 10 á 12 cu arto s  c u a r

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 42 á 16 cu arto s 

lib ra .
Ju d ías , de 22 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cu arto s  lib ra . 
A rroz , de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cu arto s 

lib ra .
L entejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a , y  de 7 á 9 cu arto s 

lib ra ,
C arbón , de 7 á 8 rs . a rro b a .
Jabón, de 55 á 59 rs  a rro b a , v de 49 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. a rro b a  , y de 2 á 3 cu arto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 39 á 41 % rs. fanega.
A lgarroba , á 60 rs. id.

Trigo vendido,
17 fanegas á ..  56 rs 14 fanegas á . 62 rs.

2 6 0 ........... .. 57 3 6 .....................  62 *A
4 4 0  . 66 5 8 ......................  62V2

60......................  66 400 .................... 57
07........... ...........  57 5 0 ...................... 64
6 0 . . ................... 59 Yi 25   . 62 %

4 40.................... .. 56 7 5 ...................... 64 ÍJ
25. . . . . . . .  . 66 3 8 ......................  60
4 0 . .  . ................  58 7 0 ......................  61
3 8 . . . . . . . .  . .  59 */* 25 ................. .. 62
36.  . ................... 60 2 4 . . . .......... , . 65
3 8 . . .  . ......... .. 62 yí 5 0 ............... 60
2 8 . . . . .  . . . .  61 2 0 .     58
4 0 . . . . : . . , .  . 58 8 0 . , . . . ..........  59
40   . 57 4 0 ......................  57

1 0 0 ..................... 60 3 0 ............ . . . . . .  63 %
38.  .  ..............  62 3 6 ...................... 63 %
42.    . 66 1 8 ,  59 *A
9 0 . . . . .  . .........  61 5 0 ...................... 57
1 6 . .   57 —

T o ta l  2.204 fanegas
Q uedan po r ven d er 3.744.

Precio  m á x i m o . . . . . .  66
Idem  m ín im o ................. 56
Idem  m e d io .   .......... 60,01

Lo qu e  se avisa al púb lico  p a ra  su  inteligencia.
M adrid 5 de Mayo de 1859. =aEl A lcalde-Corregidor,

D uque de Sesto

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 5 de Mayo de 1859 á las tres de la tarde .

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 po r 100 consolidado, p ub licado , 37-90 c 
y 33.

T ítulos del 3 por 100 d iferido , id ., 28-95 y  80. 
Deuda del p e rso n a l, id ., 9-40.
Acciones de c a rre te ra s .—Em isión de 1 .° de A b ril de 

1850 de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l,  no publicado , 8 0 d. 
Idem de 4,° de Jun io  de 1854, de á 2.000 r s . , i d . , 87 d. 
A cciones de ob ras p ú b licas de 4.° de Ju lio  de 1 858 

idem , 80. ’
Idem  del Canal de Isabel I I , de á 4,000 r s . ,  8 ñor 

100 a n u a l, i d , , 99-75 d.
Idem  del Banco dé E spaña, id ., 455.
Idem  de la A u ro ra  de E spaña, i d . , 70 p.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias fe c h a , 50-55.
P arís á 8 d ias v is ta , 5-23.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete—  1/4 , .  L ugo .  ____  4/ f
A licante------- 4 /8  d. . .  M álaga  3/8  p. ! .
A l m e r í a . . . .  1 / 2  . .  M urcia  4 /2  p.
Av i l a . . . . . .  . .  . .  O r e n s e . . . . .  7 /8  p!
B adajoz.. , . .  1 / 2  . . O viedo  1 f 8 p! i *
B arce lona .. ,  p a r  p. . .  P a len c ia .. . .  1 /2  d. . ]
Bilbao  1 / 2  p‘. P a m p lo n a .,  par. .!
B u rg o s...........  p a r d. . . Pontevedra  . 7 8 p. . ]
Cáceres . . . . . . .  1/8  S a lam a n ca .. 1 /% p,
C ádiz  4/8 p. ..  San S eb as-
C aste llo n   . .  t ia n ....................... 3/4
C iudad-R eal. . .  . .  S an tan d e r. . 1 /8  p.
C ó rd o b a   1 /4  d. Santiago . . 3 /4  p! !.
C o ru ñ a   1 / 2  . .  Segovia . . . .  p a r p.
C uenca  . .  . .  S ev illa   1 /4
G erona...........  . .  S o ria .............  3 /4  p. . !
G ran ad a   1 /2  p. . . T a rra g o n a .. 1 /4  *
G u adala ja ra , par. . .  T e ru e l..........  . .  ’ ’ *
H u e lv a ........... . .  T o ledo ..........  3/4
H uesca ...........  . .  V a len c ia .. . p a r d. !!
J a é n   3/8  p. V a llad o lid .. 4 /4  *
L eó n    . 1 / 2  V ito ria ..................... 1 / 2 d.
L é r id a . . ......... . .  Z a m o r a . . . .  3 /4  p
L ogroño   3 /8  d. . .  Z aragoza . . .  4 /% ¿

BOLSA DE PARIS.

Mayo 5 de 1859.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Juau Cervós y Mir, Notario publicó y Escribano Real del 
Juzgado de primera instancia de la ciudad y partidq de 3§q de 
Urgel.

Certifico, que en los autos civiles seguidos entre Teresa Falip, 
viuda de Andrés Cirici, vecina de la villa de A rfa , contra Jaime 
Falip, vecino que fué de Miraball y  residente en la actualidad 
en el presidio de Cartagena, sobre pago de legítima, se lee en
tre otras cosas la sentencia, que copiada á la letra, es como sigue: 

«En la ciudad de ürgeb á 21 de Marzo de 1859: Visto el plei
to civil, instado por Teresa Falip, viuda de Andrés Cirici, veci
na de Arfa, representada por su Procurador D. José Feu , contra 
Jaime Falip , natural de Miraball y residente en la actualidad en 
el presidio de Cartagena, representado por los estrados del T r i 
bunal , sobre pago de legítima:

Resultando que Teresa Falip reclama la parte de bienes que 
le corresponden por legítima de su madre Inés Fontich, que de
tentaban María Mitjana, usufructuaria y viuda de Tomas Falip, y 
su nieto Jaime Falip (contra quien se halla hoy concretada la ac
ción por óbito de la primera) ó 400 libras con los réditos desde 
el fallecimiento de la expresada Inés Fontich, por haberse obliga
do los demandados en juicio conciliatorio á la entrega de las re
petidas 400 libras barcelonesas:

Considerando que si bien no se ha podido probar este últti- 
mo hecho, lo está el concerniente á la calidad de heredero en la 
parte legitimaria en la persona de la demandante:

Considerando que no habiendo excepcionado, probado ni 
alegado cosa en contrario el demandado, se conceptúa que táci
tamente reconoce el derecho de la actora:

Considerando que ai consignar esta el hecho que cita del con
venio en el juicio conciliatorio, lo hace implícitamente de haberse 
conformado en aquel acto de renunciar los réditos que hoy re
clama :

Considerando que la demandante no ha justificado ni identi
ficado en forma legal los bienes que á su óbito dejara la intesta
da Inés Fontich:

Visto el art. 4.504 de las Constituciones de Cataluña y  demas 
necesario;

Fallo, que debo declarar, como declaro, á Teresa Falip here
dera en la cuarta parte de los bienes de su madre Inés Fontich; 
concedo á aquella el derecho de extraerla de cuantos intereses de
jara á su defunción la última. prévia la correspondiente justifica* 
cion é identificación en forma legal de los que la finada dejara á 
su óbito, v sin perjuicio del derecho de otro heredero 6 posesor, 
condenando en todas las costas a! demandado Jaime Falip . para 
cuva notificación se dirigirá, nuevo exhorto á! Juez de primera 
instancia de Cartagena.

Y por esta mí sentencia, definitivamente juzgando, asilo pro
nuncio mando v fhmo =.To»quin Girón y Jiménez,«-Seo de Ur
gel á 24 de Marzo de 1859.»
, La sentencia que antecede en el dia de hoy ha sido leída v pu
blicada por e] infrascrito Escribano . estando de audiencia pública 
delante del Sr. Juez, siendo testigos D. Luis Salomo V D. Ramón 
Tarragona v Gualda, vecinos de la propia ciudad de que certifi
co. Juan Corvos Escribano según así es de ver de dichos autos, 
á que me refiero.

Y para que consté, en virtud de lo mandado en auto de 30 de 
Marzo, libro la presente, que signo v firmo en dicha ciudad de Seo 
de Urgel á 4.° de Abril de 4859.=ssJuan Cervós, 1842

D. Mariano de Valdenobro . Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Segovia y su partido por S, M. (Q D. G. &e.

Por el presente se cita y emolaza á las personas que en cual
quier concento se crean con derecho n 1- s bienes vacantes por 
óbito abintestato de Aureliano Rodríguez, vecino de la villa del 
Espinar, de este partido, que falleció en 24 d<? Marzo próximn 
pasado, para qtm dentro del término de 30 dias siguientes acu
dan con sus reclamaciones á este Juzgado por la Escribanía dol 
que refrenda, que se les oirá v adminintrará justicia; prevenidos 
que de no comparecer sin ma« citación se dictará en el expedien
te de abintestato, formado por la indicada defunción, la providen
cia que corresponda, y les parará el perjuicio que bava lugar, 

Dado en la ciudad de SQgovia á 4 5 de Abril de 4 859 —Maria- 
no de Valdenebro.—Por mandado de S S ,, Vicehte Barragan 
Fuenteteja. 4 ^ 3

D. Alvaro de Lezcano, Juez de primera instancia de Palencia
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que en concurso volunta
rio de acreedores ha presentado y le está admitido D. Mariano de 
la Cruz García, vecino y del comercio de esta ciudad, para que 
en el término de 20 dias. á contar desde su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia y Gaceta del Gobierno, se presenten 
en este Juzgado de primera instancia por sí ó persona con poder 
bastante á deducir y exponer del que se crean asistidos con pre
sentación de los títulos justificativos desús créditos: en el con
cepto que de no hacerlo dentro de dicho término Ies parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Palencia á 27 de Abril de 4 859.5= Alvaro de Lezca
no.--Por su mandado, Juan Montero. 1314

D. Ramón González Luna, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Astorga y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Callejo Luen
go, natural de Bustos, vecino de Curillas, de estado casado, edad 
de 43 años, oficio cantero, para que en el preciso término de 30 
dias, á contar desde que se anuncie en la Gaceta del Gobierno, 
se presente en la cárcel de esta ciudad para ser oido en la causa 
que contra él se sigue por el delito de haber permutado una casa 
dos veces: y se encarga á las respectivas Autoridades de los pue
blos, que siendo habido dicho Joaquín Callejo Luengo, con la se
guridad debida sea conducido á este Juzgado.

Astorga 27 de Abril de 1859. —Ramón González Luna.— Por 
su mandado, Benito Isaac Diez, 4845

D. Saturnino García Bajo, Juez de primera instancia de Ciu
dad-Rodrigo y su partido.

Por el presente se convoca á Manuel Escudero, natural de 
San Pedro de Romeral, en la provincia de Santander, cuyo pa
radero se ignora, para que comparezca en este Juzgado á decla
rar en causa pendiente sobre robo hecho al mismo en la dehesa 
de Fuente Guinaldo de este partido; previniéndole que de no 
presentarse en término de 30 dias, á contar desde la fecha en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio, le parará el perjuicio 
consiguiente.

Ciudad-Rodrigo 25 de Abril de 1859,=Saturnino Bajo.=Te* 
lesforo Mayor. 4 84 <3

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
délas Vistillas de esta corte D. Víctor Dulce , dictada en juicio de 
concurso necesario de acreedores que radica en la Escribanía nu
meraria del Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres, se ha acor* 
dado la venta de 1a posesión titulada Hato del Alcaide én lá Real 
dehesa de la Serena, sita en jurisdiecipn de Iá villa de Cabeza del 
Buey, partido judicial de Castuera, provincia dé Badajoz, de 464 
fanegas 7 celemines de marcó réal, que linda por Oriente con la 
posesión nombrada Mllañeras, Norte cóñ lá dé Romero Perez y 
Monguil, Poniente con los Degollados y Mediodía Toril Gordo, va- 
luáda en 37 Ó1 0 rs., que tendrá efecto en doble subasta ante dicho 
Juzgado y el de Castuera el dia 1 .° de Junio próximo, á las doG* de 
su mañana, bajo las condiciones de que se instruirá á los licitado
res en el último Juzgado y Escribanía ántes citada, 182$

D. José Primo Martínez, Juez de primera instancia dé esta 
villa de Vitigudino y su partido.

Hago saber, que á este Tribunal y por la Escribanía del <jue 
autoriza se ha acudido por parte de la Sra. Doñá Fernanda de 
Gaviria , por sí y autorizada por su señor esposo D. Gonzalo Saa- 
vedra y Cueto, vecinos de Madrid, en solicitud de que se proce-* 
da al apeo, deslinde y amojonamiento del término redondo de 
San Cristóbal de los Mochuelos, enclavado en este partido judi
cial, prévia citación de los dueños de heredades colindantes^ A 
esta operación se ha diferido en providencia de hoy, señalándo
se para dar principio á ella el 25 de Mayo próximo, á lás tlUé* 
ve de la m añana; y con el fin de qué por lo qué toca á los due* 
ños no conocidos tenga lugar la citación, se anuncia la solicitud 
introducida por dicha señora, llamándose por el presenté á cuan
tos se crean dueños de heredades colindantes á la de San Cristó
bal , para que si lo tienen por conveniente concurran en este 
pueblo á dicha operación, en el dia y hora citados, por sí ó pér- 
sonas competentemente autorizadas.

Dado en Vitigudino á 26 de Abril de 4 859.*=:José Primo Mar* 
tinez.=Por mandado de S; S., Eustasio García, 1902

D. \  íctor de V era , Auditor de guerra hotiórario y Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á JóSé Montaüér, Anto
nio Falceto, Antonio Laguna y Antonio Ferrer, Vecinos de Biel- 
sa , para que en el preciso término de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado á prestar la correspondiente declaración indagato
ria en causa que se sigue contra los mismos sobre aprehensión 
de cinco bultos de géneros, en el concepto que si no lo verifican 
serán declarados rebeldes v contumaces, siguiendo su curso el

proceso en su rebeldía y parándoles el perjuicio que haya lugar
Dado en Huesca á 28 de Abril de 1859 —Víctor de V era ,=  

Por mandado de S. &, Marcelo Amur 4334

D. Gregorio Rozalem, Juez togado y de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta corte.

Por el presente segundo edicto. cito, llamo y emplazo por 
término de nueve dias á Andrés Ruiz Bailón, natural de Valde
peñas (Mancha), de edad de 30 años, soltero, de oficio zapatero, 
hijo de Andrés y de Inés Belmonte, contra quien y otros consor
tes instruyo causa criminal de oficio por robo y homicidio en la 
casa y persona de D. Francisco de Paula Blasco , y frustrado en 
la de su esposa Doña Ramona Pujol, ocurrido en la calle del Du
que de Alba, núm. 26, la mañana del 28 de Marzo último, para 
que comparezca y se constituya en prisión en la cárcel de villa 
de esta corte, á responder á los cargos que de la misma le re
sultan, que si asi lo hace se le oirá y administrará justicia; bajo 
apercibimiento que de no presentarse se sustanciará la causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar; y 
al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades y á la Guar* 
dia civil, para que procuren la captura de dicho reo prófugo, y 
caso de lograrse me lo remesen con la mayor seguridad é inco
municación; cuyas señas personales son: estatura cinco piés y 
unas tres pulgadas, pelo castaño oscuro con algunas canas sobre 
la frente; gastaba patillas, algo corpulento, color moreno, ojos 
pardos, y solia usar de cachucha con visera.

Dado en Madrid á 30 de Abril de 1859,— Gregorio Roza- 
em .=Por mandado de S. S , Pió del Pozo. 1830

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR . LA FU E N T E , VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Mayo 
de 1859.

A bierta  á las tres  m énos c u a r to , se leyó y  fué ap ro 
bada el acta de la an te rio r.

# El Sr. L A T O R R C  (D. C á r lo s ) : Pido que se cuen te  el 
n ú m ero  de Sres. D iputados: está p ub licada  la votación. 
P ido á la mesa q u e  m e am pare  en  m- derecho , y  q u e  no 
perm ita  la en trad a  en el salón hasta  q u e  se cuente.

Varios Sres. Diputados: Que sea nom inal la Votación.
El Sr. RRE9XDCW TE: H ab 'endo suficiente nú m ero  

de Sres. D iputados pedido la votación  n o m in a l, la mesa 
no  puede m énos de p roceder á ella.

V erificada la votación n o m in a l, se h a lla ro n  presentes 
los señores q u e  á co n tinuación  se expresan :

Goicoerrotea (D. R om án).— Millan v Caro.—L asala.— 
C arballo .— L u en g o .— López R oberts (D. D ionisio).— Go- 
m e2.—C eru ti.— N uñez de Prado  (D. Jo a q u ín '.— Udaeta.— 
Alfaro Sandoval.— Delgado.—Iglesias y  Barcones.—Calza
da,—P ra ts  y  Soler.— B ald asan o .— González (D. A m bro
sio).—Iranzó .—Benavas.—Fagés.—Patiño .—García Macei* 
ra .—N uñez de P rado  :'D. Ildefo n so ).— M odet.—R odríguez 
(D. V icente).—F erre ira  Caam año.— E cheverría .—U ria.— 
Barcáiztegui.— Camacho — D uque de V illaherraosa.— Soria 
San ta  C ruz.—Resa.— S an ton ja .— Pino, — B arreiro . — R u
b ín .— L atorre  (D. L u is).—Abades.—Pozo.— Avedillo.— Au* 
ñ o n .— Q uin tana .— García Rizo.—R ivero C id raque .— Ro
m ero O rtiz.— Velo.— G astell— González de la Vega.— Ma- 
doz.— Chico de G uzm an.—Fuentes (D. Ju an  José).— Amo
res.—Ventosa.—López Ballesteros (D. D iego/— M arques de 
San C árlos.—H errera .— Elío.— Perez de los Cobos.—F er
n an d ez .—B u rr ie l—C ascajares.—T oran .—B avarri (D. Pe
d ro ).—B arnuevo y A rcaina.— F o rgas.— V era .— N avarro  
(D. A lonso/— F ernandez  Blanco.—T u ru fi.— M arques de 
PidaL— Calvo Asensio.— L ato rre  (D. Cárlos).— G asset y 
M atheu.—Bañuelos.—Conde de L érid a .— G asset v A rti— 
m e.— Aballan.—R ivero (D. Nicolás).— S ag asta .— Casado 
(D. Anselm o).—A lvarez B u sa lla l.—F ig u ero la .-A rd an az  — 
u rov io .—Vizconde del Pon ton .—Sr. V icepresiden te . La* 
fuente

Total, 88.
Los Sres. Fuente  Andrés , Góm ez, P ra ts  y  Soler, Del

gado, M arques de M ontevirgen , Baldasano v Conde de 
L érida, p id ieron  qu e  constase sil voto conform e con la 
m ayoría  en  la votación del p royecto  sobre  el aum ento  
del ejército .

Los Sres. M arques de la Vega de Arm ijo y  M uchada, 
en  com unicación  de este d i a , m anifiestan  tam bién  su  
adhesión  á la m ayoría  en  la m ism a votación.

El Sr. L A T O R R E  (D. L u is ) : He pedido la pa lab ra  
pa ra  som eter u n a  observación  a la m e s a , respecto al 
p royecto  de ley sob re  el Consejo de E s tad o , qu e  hace 
tiem po figura á la cabeza de la o rden  del dia. Aplaudo 
q ue  se dé abso lu ta  p referencia  á todos aquellos p ro v ec
tos qu e  son de necesidad política ap rem ian te  , po r ejem 
plo , el que aprobam os a y e r , ó á aquellas o tras  cuestio 
nes cuyo  exám en y de liberación  es b re v e , como estas 
actas de que creo  vam os á o cuparnos a h o r a ; pero m e p a
rece q u e  no  es hacer u n  uso acertado de la facultad  d is
c recional que pertenece  al Sr. P residen te  pa ra  a lte ra r  el 
o rden  de an tigüedad  de los negocios p e n d ie n te s , po ste r
gando, como h a  sucedido y a , y  como tem o q u e  va á su 
ceder de n u ev o , cu an d o  tan  av anzada  se halla  la legis
la tu ra , u n  proyecto de ley qu e  in te resa  al Estado , A" las 
p ro v in c ias , á los A yuntam ien tos y  á los p a rticu la res , y  
q ue  está votado po r el o tro  Cuerpo colegislador.

Las c irc u n s tan c ia s  á qu e  parece abocada la E u ro p a  
no deben se rv ir de o b stácu lo , como a lgunos im aginan , á 
esta d iscu sió n : án tes al c o n tra rio , en  esos m om entos s u r 
gen cuestiones de in te rp re tac ió n  de tra ta d o s , de derecho  
de « e n te s , de derecho in te rn ac io n a l p r iv a d o , de p resas 
m arítim as , de m ate ria s  c o n te n c io so -a d m in is tra tiv a s , c u 
ya  reso lución  desacertada  puede su sc ita r  conflictos en tre  
las n a c io n e s , ya qu e  no  com prom eter la dignidad é iñ -  

. dependencia  del país. Pues to d as , ó cási todas esas cues* 
tio n e s , debe in te rv en ir  el C onsejo; y  a u n q u e  lo hace en  
el d ia si el G obierno lo d ispone , conviene q u e  la lev  de
fina con c la ridad  su s a trib u c io n es y su  modo de funcio
n a r  en  la m ateria . Po r o tra  p a r te ,  él Sr. P resid en te , qu e  
tan  b ien  conoce la h is to r ia , sabe qu e  en los tiem pos m o 
je m o s  se ha v isto  que  cuando  el afnn de las v ic to rias  
hace o lv idar todas las g a ran tía s , y cuando  el e struendo  
de las b a ta lla s  sofoca la voz de la t r ib u n a , esta  in s t itu 
c ión queda siem pre como u n  asilo inv io lab le  del derecho  
y  de la libertad . E n f i n , S. S. aco rdará  lo que estim e 
o p o rtu n o ; pero  si se posterga el exám en  de esta lev 
m uchos de los g randes in te reses q u e  el Consejo está lia*  
m ado á cu sto d ia r c o n tin u a rá n  entregados á la su e rte  
p re ca ria  de todo lo que  vive en  este pa s bajo  el rég im eñ  
v ariab le  de los decretos y  de las Reales órdenes.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (L afuen te): La m esa h a  
oído la c en su ra  severa  , si b ien  en  té rm in o s  decorósoá 
q u e  ha  d irig ido  á la m esa el Sr. D iputado qu e  acaba dé 
h ab la r, sob re  la p referencia  que ha  dado á o tros a su n 
tos , e s ta n d o , como está , á la ó rden  del d i a , hace vá al* 
g u n  tiem po , la ley  del Consejo de Estado. El Sr. D iputa
do q u e  acaba de h a b la r  ha  reconocido el derecho  qué 
tiene la m esa para p o n er á discusión  los asu n to s que le 
parezcan  m ás im p o rtan tes  y de m ás u rg én cia  , §égun las 
c irc u n s tan c ia s ; de este derecho ha usado h asta  ah o ra  la 
m e s a , q u e  no tiene ín te res  en p o ste rg a r la d iscusión  de 
la ley  del Consejo de E s ta d o , y  q u e  ha  estado en la idea 
de ponerla  á d iscusión  inm ediatam ente . Sin em bargo  
o tros asun tos de m ás Ín teres para  el G obierno y  p ; ra ei 
p aís lo han  im pedido hasta  a h o r a , pues q u é  no po d rá  
m énos dé de lib e ra rse  so b ré  ellos.

En cuanto á las complicaciones qué püedan reshltár 
de la güerra que ha estallado eñ una parte dé Europa 
y que podrían exigir alguna deliberación de parte del 
Consejo de Estado, la mesa debe hacer presente á S. S. 
que este Cuerpo está funcionando, y que decidirá siri 
entorpecimiento todos los negocios que puedan ocurrir.

El Sr. ¿ A T O R R E  (D. L uis) : He cumplido con mi de* 
ber, y quedo en la confianza de qué en la mesa hay 
quien tiene tanta obligación como vo de mirar por está 
institución. .

E lS r . AOVXRRE De  T E  JA D  A : No puedo h iéños de 
ad h erirm e  á lo m anifestado por el Sr. L a to rre , pues ése 
p ro y ec to  está  discutido  p o r el Senado, y seria  inconve
n ien te  qu e  se ex tin g u iera  la leg is la tu ra  s in  h ab er sido 
aprobado tam bién  por el Congreso.

Se anunció que el Sr. Marques de la Torrecilla no po
día asistir á las sesiones por hallarse enfermo.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por láS 
seccjones en su reunión de ayer.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Cánbvds.

«Se traspasa á Doña N arcisa dé V ildóso la , v iu d a  de 
D. Domingo de M uruaga, asesinado po r los rebeldes en 
4834 , 1a pensión  de gracia de 10.000 rs. vn . que d is fru 
taban  su s  dos hijos D. Emilio y Doña C r is t in a , en  vi r t ud 
de la ley sancionada po r el Regente del Reino en 18 de 
Mayo de 1841.)>

El Sr. ^PRESIDENTE: Se reserva  á los au to res  de es
ta p ropósíé ion  el derecho de apoyarla  cuan d o  lo tengan  
p o r conveniente,

O R D E N  D E L  H I A .

Actas de la Lonja ( Barcelona).

Leído el d ictám en p ropon iendo  la aprobación  de estas 
actas y  la adm isión del Sr. D. Ju a n  G üell, dijo

El Sr. CALVO ÁSENSXO : El Congreso ex tra ñ a rá  que  
después de seis m eses q u e  hace se v e rifica ro n  las elec
ciones, no  se h aya  tra ído  á d iscusión  esta acta. La comí*



simi auxiliar la examinó, y la declaró grave ; de inodo 
que al hacerse cargo de ella la definitiva llevaba ya ei 
tallo de la otra comisión. Pero la comisión definitiva ¿qué 
ha hecho en seis meses? ¿lia estado averiguando la ver
dad de los hechos? \ o  esperaba verlo en el dictamen, 
pero no hav en el nada que justifique su  detención.

La comisión dice que las protestas no vienen acom
pañadas de prueba. ¿No es prueba que cincuenta y tan 
tas electores digan una cosa? ¿No es prueba que cuatro 
secretarios' hayan dicho que el Presidente faltó á la ley? 
Señores, la clave de todas las peripecias por que ha pa
sado esa acta está en que el candidato de oposición . e 
Hamaba D. Patricio de la Escosura, y el apoyado por la 
influencia moral se llama i). Juan Guell.

Hav, sin embargo, poblaciones donde no basta la in
fluencia m o ra l, donde las convicciones no pueden ser 
destruidas por lejanas amenazas; es preciso que teman 
una catástrofe si no ceden á ellas, y esto es lo que ha 
sucedido en las elecciones de Barcelona.

La prim era elección se hizo con todos los recursos 
que tiene el Gobierno para influir en las votaciones, y 
en ella conoció el Gobierno el doble impulso que tenia 
que dar á ia máquina de la influencia moral. La Auto
ridad que presidia la prim era sección del prim er distri
to quiso poner cortapisa á las intrusiones ilegales del 
A balde-cor regidor Y, ¿qnó sucedió en la segunda elec
ción? Esla hubiera sido anulada si el vencedor hubiera 
sido D Patricio de la EscoMUa. Entonces habría visto 
la comisión lo que no ha querido ver ahora : que en 
esta elección no se han cumplido las prescripciones de 
la ley.

El art. 71 de la ley dice, en su segundo párrafo, que 
se publicará la convocación de la segunda elección, y 
se volverán á reun ir las jun tas electorales con las m is
mas mesas que la primera. Había una sección en que 
la opinión liberal tenia m ayo ría : en esa sección, donde 
habia presidido un Teniente Alcalde, se eligió acl koc 
un Presidente , que sin duda estaba instruido de todas 
las ilegalidades que habia que hacer para sacar tr iu n 
fante la influencia moral. Se eligió para ello á D. Balta
sar F io l, Regidor mím. 18 de la lista de Concejales, el 

. cual justifico las esperanzas de los patrocinadores del 
Sr. Güell. A sí, cuando iban á votar los electores del se
ñor Escosura, era cuando se manifestaba la arb itrarie
dad del Presidente. Llega un elector, y el Presidente dice 
que no puede votar por ser extranjero. Los Secretarios 
d ijeron, que aquel elector constaba en las listas, y que 
adem as, á otro que estaba en igual caso se le había 
permitido votar.

Estos cuatro secretarios estaban eu m ayoiía; sin em
bargo . el Presidente d ijo : «aquí no hay ínás voluntad 
que la mia ,» y para llevarla á cabo so apoyaba en el 
A lcalde-Corregidor, que se habia intrusado en el colegio 
electoral. Estaba escrito que D. Patricio de la Escosura 
no viniese á estos e scañ o s: me alegro de que el Sr. Es
cosura no saliese Diputado por Barcelona en aquellas 
circunstancias , como se alegra e l,p u es  si hubiera tr iu n 
fado no habría faltado pretexto para decir que con una 
bullanga se habia querido imponer ese candidato.

Se dirigieron anónimos al Capitán general, diciendo 
que los progresistas, si no tr iu n fab an , liarían que su 
candidato triunfase a la fuerza. La Autoridad llamó al 
Presidente de la sección p rim era . y este le dió las segu
ridades que debia. Poro, ¿acaso no sabe el Sr. Capitán 
general de Cataluña lo que son anónimos y cómo se for
jan?  Historias hay de anónimos que debe conocer el se
ñor Capitán general de Cataluña.

En fin , los secretarios, después que vieron que en el 
terreno de la ley no podían hacer valer sus derechos, 
dijeron: «estamos aquí de m as; no venimos á autorizar 
las ilegalidades. d< 1 Presidente ni los actos de intempe
rancia del A lcalde-corregidor.» Faltaba poco para llegar 
al acto del escrutinio: habia muchos electores que, dis
gustados al saber de qué manera se conducían aquellas 
Autoridades, se habían retraído.

A los pueblos se les intimida con el abuso de las Au
to rid ad es y así se les hace odiar la Autoridad. En este 
distrito habia 1.983 electores. D. Juan Güell obtuvo 584 
votos y D. Patricio de la Escosura 499 : es decir, que 85 
votos son los que han dado aquí la elección, cuando han 
dejado de votar 885, Sin esas amenazas ni esos temores, 
hubiera tenido una mayoría decidida D. Patricio de la 
Escosura. Pero, ¿sé yo si la tuvo? ¿Lo sabe el Congreso?

Los secretarios sé re tiraron también por otro motivo, 
si la ley dice que la mesa resolverá las dudas á r p lura
lidad de votos, y este precepto no se respeta, ¿en qué con
flicto no se hubieran visto los secretarios si el Presidente, 
en el acto del escrutinio hubiera leido D. Juan Güell don
de decia /). Patricio de la Escosura? Si hubiera llegado 
ese caso, ¿emién lo hubiera resuelto? El Presidente ' hu 
biera negado lo que decían los secretarios; v la comisión 
hubiera  dicho que la protesta de estos no estaba proba
da. Véase por qué , llegados casos sem ejantes, el Alcai
de-presidente es realm ente el que nombra el Diputado; y 
entonces, ¿para qué hacer lisias electorales? ¿Para qué 
incomodar á los electores? Mejor fuera que sé dijese que 
serian  Diputados los que nom brasen el Gobierno ó sus 
agentes.

Se dirá que ocho , diez ó doce votos no alteran el re
sultado de la elección : pero esta es una ju risprudencia 
funesta que, aplicada indistintam ente, hace que los Al
caldes abusen im punemente de su autoridad falseando 
la voluntad del cuerpo electoral.

Ya sabe el Congreso lo que ha ocurrido en esta elec
ción : ya sabe el Congreso cómo los progresistas de Bar
celona, Valladolid y otros puntos, se han portado en esa 
lu ch a , arrostrando toda clase de inconvenientes. Siem
pre quedará una cosa honrosa para esas poblaciones- 
han mostrado lo que son y lo qm* pueden ser, siquiera 
la ilegalidad, y solo la ilegalidad, les haya vencido.

La comisión, al cabo de seis meses, presenta este dic
tam en, cuando ya han pasado la mayor parte de las 
cuestiones importantes. Ya se ha dado él caso de Dipu
tados que se guardan el acta; que la presentan ta rd e , v 
que no tienen prisa para presentarse : ahora se ve á una 
comisión que tampoco la tiene en seis meses para traer 
aquí su dictámen, Si todas estas razones, unidas á las 
ilegalidades del Presidente de ese distrito , no valen, d í
gase que no haya más ley electoral que la que man
de que los Diputados se elijan de Real órden.

El Sr. SU A R E Z  IN CLA N  Siento que el mal estado 
de mi salud no me perm ita contestar con la energía que 
merece el cargo injusto que el Sr. Calvo Asensio ha d i
rigido á la comisión por haber retardado la presentación 
de su dictámen. S. S. pudo reclam ar en esos seis meses 
la presentación, y el dictámen se hubiera presentado in 
mediatamente, porque el dictámen estaba acordado des
de el principio, y la comisión esperaba que el candidato 
se presentase y trajera los documentos de su aptitud le
gal. Esta ha sido la única causa del retardo.

Esto sentado , diré que todos los demas cargos que ha 
hecho S. S. no pasan de ser meras hipótesis. Dice S. S. 
que los electores han tropezado con toda clase de obs
táculos: yo rechazo este cargo, y al hacerlo, vindico la 
conducía noble, elevada é imparcial de las dignas Auto
ridades de Barcelona. Desde que se publicó el decreto 
p rev in iéndola  rectificación de las listas, los periódicos 
de Barcelona de la opinión que sostiene S. S. excitaron 
á sus amigos á que presentaran sus reclamaciones. Cua
tro mil se presentaron de exclusión: las puertas de las 
oficinas estuvieron expeditas para facilitar documentos, 
y el Consejo provincial estimó 1,141 deesas reclamacio
nes de exclusión y 758 de inclusión entre las 800 y tan
tas que se presentaron. Así se portaron las Autoridades; 
estos son los prelim inares de esas eleeeiun.eí>. La comisión 
pues, está en su derecho defendiendo este dictámen, por 
que el acta no puede ser m as legal. Tienda el Sr. Calvo 
Asensio la vista por esos bancos, y vea si á su lado no 
hay individuos sentados ahí como una prueba de la con
ducta imparcial de las Autoridades de Barcelona.

¿Y á qué vienen á reducirse los cargos de §. S ? A 
que no se han admitido por el Presidente de una sec
ción los votos de tres electores. No los adm itió , porque 
esos individuos son ex tran je ro s; pero aun descartando 
esos electores, y muchísimos m ás, el Sr, D. Juan Güell 
tiene una mayoría de 85 votos sobre el candidato ven
cido. Las Autoridades acordaron tom ar algunas medidas; 
pero en ellas no iba envuelto n ingún género de coacción: 
toda la fuerza arm ada que habia se reducía á 60 hom
bres en 10 re tenes, que eran las 10 secciones en que se 
hacían las elecciones, y no estaban en las secciones m is
mas. ¿Puede presentarse seriam ente este argum ento co
mo un  dato de coacción? Habia empeño en sacar triunfan
te la candidatura del Sr. E scosura; y sus amigos no se 
han atenido á los medios legales para ello. Anónimos 
ha habido dirigidos á gente honrada y pacífica para re
traerla de asistir á las urnas.

Esos antecedentes pudieran haber justificado las me
didas de precaución de las A utoridades, y, sin embargo, 
no fueron rigorosas en sus medidas , pues seis hombres, 
á distancia de cada local, no podían intim idar á los se
cuaces del Sr. Escosura. Solo cuando estos se vieron ven
cidos idearon el medio ilegal, a rb itra rio , abusivo de 
que abandonasen los cuatro secretarios la mesa electo
ral. Su conducta debiera haberse limitado á protestar; 
pero ¿dónde se ha visto abandonar la mesa de una m a
nera facciosa y tu rbu len ta  ? Y . ¿ cuáles fueron los mo
tivos que tuvieron para abandonar la mesa inedia hora 
ántes del escrutinio del últim o d ía9 Es que habían visto 
perdida la elección y creyeron que de este modo podrían 
inutilizar la victoria del Sr. Güell.

Ha dicho el Sr Calvo Asensio que cómo puede Ga
rantirse el resultado de la elección el segundo día cuan
do ía mesa había quedado huérfana , v podíamos dudar 
de la sinceridad del Presidenta El Presidente intimó 
una y muchas veces á aquellos secretarios que volvie
sen á sus puestos v viendo que eran inútiles sus ges

tiones, llamó á un Escribano público , cuyo testimonio 
no *e puede tachar, sobretodo cuando es requerido por 
la Autoridad , el cual díó fe del número de papeletas 
emitidas aquel dia. Esta medida frustró completamente 
el plan de los secuaces del Sr. Escosura. Ademas el Pre
sidente se rodeó de otros cuatro secre tarios: la ley pre
viene que en la mesa interina se elijan secretarios los 
dos más jóvenes y los dos más ancianos. El Presidente, 
siguiendo este criterio , invitó á los electores á que de
signasen esta mesa de edad para sup lir la huida de los 
secretarios de la mesa definitiva. Tenemos, p u es , ave
riguado el núm ero de papeletas que habia en la u n ía , y 
constituida legalmente una nueva mesa electoral.

\  , ¿cuál fue el resultado en el segundo dia de elec
ción? ¿Q ué núm ero de votos se em itieron? No habia 
más que 33 papeletas en las urnas. ¿Quiere S. S. decla
ra r nula la elección de ese d ía? Pues aun así, siempre 
quedará en mayoría el Sr. Güell. Véase, pues, cómo ni 
siquiera hay el más leve pretexto para com batir estas ac
tas , y cómo no hay tampoco razón para los cargos que 
ha hecho el Sr. Calvo Asensio á la comisión.

El Sr. CALVO A S E N S IO : Llamo la atención del Con
greso hácia el discurso del Sr. Suarez Inclan q u e , según 
parece, es el encargado de defender las actas graves, y 
que se bate, no de atrincheram iento en atrincheram ien
to , sino de sofisma en sofisma.

Prim er sofisma : suponer que vo he hablado de las 
Autoridades superiores de Barcelona. No he dicho nada 
de ellas: he hablado del acto de la elección.

Segundo sofisma: que solo ha habido 60 mozos de 
escuadra en las 10 secciones. Señores , se trataba de una 
segunda elección: no había más que tres secciones. ¿A 
(pie poner delante de los otros locales gente arm ada? '

Ciertamente que habia empeño en sacar Diputado al 
Sr. Escosura , y habia medios de sacarle con arreglo á la 
ley; pero el Sr. Escosura llevaba para los hombres de la 
situación un anatema especial sobre el anatema general 
del partido. Aquí están sentados los Sres. Madoz y F i-  
guerola; pero salieron elegidos en prim era elección; si 
hubieran quedado para segunda , ciertam ente no esta
rían en este sitio.

También recibieron anónimos los electores progre
sistas ; ^figúrese S. S. si los recibiriarf personas honradas! 
Pero ¿S. S. va á determ inar de qué parte salían los anóni
mos? Los anónimos decían que si salía elegido el Sr. Es
cosura Diputado habría revolución en Barcelona . como 
no salió, no la hubo.

Tres hechos ha citado solamente, es verdad, pero esos 
tres hechos prueban que el Presidente déla mesa pisoteó 
la ley electoral tres veces: y yoestraño  que la comisión 
no tenga una palabra de censura para ese Presidente, 
cuando llama turbulentos v arb itrarios á los secretarios 
escrutadores que....

El Sr. P R E S ID E N T E : Está V. S rectificando.
El Sr. CALVO A SEN SIO : Yo pido que se me perm i

ta defender á esos ausentes.
Se preguntó al Congreso si se conceder ia al Sr. Cal

vo Asensio la palabra para defender ausentes, y el acuer
do fué afirmativo.

El Sr. CALVO A S E N SIO : Agradezco al Congreso su 
resolución, y dejo que use de este derecho el Sr. Madoz.

Dice el Sr. Suarez Inclan, que á la sección donde se 
ganaron los cuatro societarios no concurrieron más que 
33 electores en el segundo dia. ¿Por qué esto? Porque 
sabían que iban á ser perseguidos si triunfaba el señor 
Escosura.

Han quedado en p ie , por tanto, mis razonamientos 
y los hechos en que los he apoyado.

Id Sr. SU A R EZ IN C LA N : Para S. S. .mn sofismas 
mis razonamientos; pero estas son cuestiones de apre
ciación. y abandono esa calificación al juicio del Congre
so. Yo he tenido la honra de defender el acta grave"del 
Ferrol; esta y otra .son todas las actas graves que yo he 
defendido. P e ro , de todos modos, aunque las hubiese de
fendido todas , el fallo de la Cámara debería haber he
cho bajar la cabeza al Sr. Calvo Asensio.

Insisto en que esos secretarios escrutadores han fal
tado escandalosamente á su deber abandonando sus pues» 
tos. Yo he cometido una falta en no pedir el tanto de 
culpa, no contra el Alcalde, sino contra esos cuatro es
crutadores.

El Sr. CALVO a s e n s i o : Yo no he censurado los 
acuerdos del Congreso. Puede ser que el Congreso, al vo* 
tar una acta, la haya aprobado, no por las razones de S. S., 
sino á pesar de ellas.

El Sr. M A D O Z : Hace tiempo habíamos acordado to
m ar parte en este debate tres personas; pero últimamente, 
en vista de la circunstancias, se habia resuelto que solo 
tomase la palabra el Sr. Calvo Asensio. Sin embargo, el 
Sr. Suarez Inclan ha querido parapetarse detras de mí 
para probar que en estas elecciones ha habido legalidad, 
y esto me obliga á hablar en el debate.

También S. S. ha llamado hasta c rim inales, palabra 
que yo rechazo y devuelvo á S. S., á íntimos amigos míos, 
que no porque estén ausentes han debido quedar sin  de
fensa. S. S. debe saber que se ha seguido un procedi
miento, y esas personas han sido enviadas á sus casas 
sin género ninguno de nota. ¡Así respetan S. S. y los su 
yos la santidad de un auto definitivo!

En buena hora que S. S. hubiese censurado (no acri
minado; la conducta de los secretarios; pero ¿ cómo no 
ha tenido S. S. una palabra para censurar la conducta 
reprensible del Presidente? Yo pregunto ¿p a ra  qué sir
ven los secretarios , si no han de tener voluntad propia? 
¿Tenían derecho á intervenir en la resolución de las 
cuestiones en la m esa9 Pues si le tenían, ¿por qué S. S. 
no reclama contra la arbitrariedad del Alcalde que les 
privo de él?

Ahora b ie n : ¿ qué habían de hacer esos secretarios? 
Se marcharon, hicieron bien; no podían protestar de 
otro modo (lespues de haber visto despreciado su dere
cho. ¿Habían de estarse? Era menester toda ía sangre 
fría del Sr. Suarez Inclan.

Es sorprendente el cambio que se ha observado en  
la lucha entre los partidos de Barcelona. Los partidos 
allí se respetan : si hay allí algunos malos, si hay algunos 
perturbadores del (írden , son los agentes del Gobierno. 
(El Sr. Ministro de la Gobernación pidió la palabra.) Me 
alegro: pues q u é , ¿cree el Sr. Ministro haber cumplido 
con su deber dejando al núm. 18, y aun recom pesándo- 
le, después de haber faltado á la ley?

Yo no quería tomar parte en esta discusión, porque lo
dos los que figuran en estas elecciones son amigos mios; 
pero se me hace hab lar, y hablaré. El.Capitán general 
no ha tomado parte en las elecciones, ha cumplido co
mo debia : del Gobernador civil nada tengo tampoco que 
decir. El Ayuntamiento está formado de hombres respe
tab ilísim os^ tolerantes; pero hay seis Tenientes de Al
ca ld e ; hay 17 de Regidores, y fué á buscarse para p re 
sidir la elección al núm. 18 que se ocupa en la Aduana 
y tiene dependencia de los empleados del Gobierno. El 
Teniente de Alcalde, Sr. Capella, habia .hecho observar 
la ley por todos eu las elecciones de mi d is trito ; pero no 
se le busco : se buscó el núm. 18. Ahora bien; el Regi
dor núm. 18 ha subido á Teniente Alcalde, y el Sr. Ca* 
pella ha bajado á Regidor núm. 18. S eñores, los mismos 
medios, las mismas ilegalidades de siempre.

Los cuatro Secretarios de la sección reclamaron una 
y otra vez , y era necesario la paciencia de Job para con
clu ir las operaciones electorales bajo la presidencia de 
aquel Alcalde, que á cada momento les privaba de su 
derecho. ,

Pero dice el Sr. Inclan: .«no hay cuidado; todo lo que 
se hizo allí fué legal, porque lo ha dicho un  Escribano’ 
¡Cuántas veces hemos presentado aquí testimonios de Es
cribanos, y ha dicho S. S. que no eran  bastantes! Pero ¿de 
que da testimonio el Escribano? ¿De las papeletas que 
han entrado? No. ¿De las que han salido? No, sino délo  
que le dijo el Alcalde ; porque el Alcalde no puede e n -  
señai las papeletas, y si las enseñó faltó á la ley. El Al
calde era moderado, y los secretarios progresistas; por 
eso el Sr. Suarez Inclan trata á estos de ilegales, v nada 
dice contra el Alcalde. Esa es la ley del embudo dé S .} 
y de otros que como S. S. piensan.

No quiere, por lo visto, el Sr. Inclan contestar al 
•verdadero argumento. ¿Eva legal la situación de los s e 
cretarios do la mesa? No; pues entonces, ¿qué habían 
de hacer allí? lo ,  señores, me lastimo, y me lastimaré 
siem pre, de que en una población como Barcelona se co* 
metan semejantes abusos en las elecciones, y que des
pués no haya por parte de la comisión más que palabras 
de benignidad para el Alcalde-Corregidor y el Presidente 
de.la m esa, y de censura para los secretarios á quienes 

► im prudentem ente ha llamado cr im in a le s  el Si . Suarez 
Inclan.

Esos secretarios vieron que se violaba la lev no que
riendo admitir á algunos electores que estaban 'en las lis 
tas, e hicieron bien en abandonár onos puestos donde 
no ¿e respetaban sus derechos. Sepan , p u e s , esos secre 
tarios que ya que un Sr. Diputado ha sido tan im pru
dentem ente injusto con eiios, yo , desde aqu í, en nom
bre  de mi partido , les envío nuestra admiración hacia 
su conducta.

Inútil es, señores, (pie yo abrigue esperanza de que 
esta acta se anule á pesar de rus muchos vicios , pero 
i reo que anillándola entraría el Congreso en la vía de 
rigorism o de (pie, nú modo de ver' nunca ha debido 
separarse,

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N : Señores, sin 
en tra r en el fondo de la cu estió n , porque creo que las 
de actas debe decidirlas libremente el Congreso, voy á 
decir algunas palabras que ya son casi excusadas des* 
pues de las explicaciones del Sr. Madoz. Pedí la palabra 
cuando S. S. decía que el único conflicto que hubiera 
podido resultar en Barcelona lo hubieran promovido las 
Autoridades ; pero después ya manifestó S. S. que no te 
nia queja ni del Sr.. Capitán general ni del Sr. Gober
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nador civil , y puesto que no la tenia de estas dos Au
toridades, que son la sq u e  genuinam ente representan al 
Gobierno en la provincia, no debo hacer más que. pro
testar contra la prim era aseveración de S. S . , asegu
rándole de paso que ni siquiera tenia conocimiento de 
([lie la persona de ese Regidor, núm. 18, hubiera presi
dido la mesa electoral, n i que hubiera sido nombrado Te
niente-Alcalde.

El Sr. M ADOZ: Mucho me extraña que el Sr. Minis
tro , que tan duras ha encontrado mis palabras, no haya 
tenido ni una siquiera de correctivo para las del señor 
Inclan , que ha tenido la im prudencia de llamar crim i
nales á cuatro amigos mios inocentes. Yo no he dicho 
que las Autoridades dieren lugar á un conflicto, sino 
que pudieran abusar ; y si lo hubieran  hecho, el Sr. Ca
pitán general ó el Gobernador c iv il, lo mismo lo hubiera 
dicho.

El Sr. SU A R EZ INGL&N: Señores : el Congreso com
prenderá que tengo necesidad de contestar algo al señor 
Madoz. Yo, cuando vierto alguna expresión , es porque la 
tengo estudiada, y si he llamado criminales á esos secre
tarios , es porque lo son según los artículos 289 v 331 del 
Código penal. Suplico, pues , al Sr. Madoz dé las expli
caciones convenientes respecto á las palabras que me ha 
dirigido.

El Sr. MADOZ: Es estraño que el Sr. Inclan diga 
que puede llamar criminales á cuatro personas , porque 
cree están comprendidas en algunos artículos del Código 
penal, cuando esto todo el mundo sabe que no puede 
hacerse sino cuando haya una sentencia que las conde
ne ; y más estraño que S. S. lo haga con cuatro personas 
que han sido buscadas para formarles un su m ario , que 
se han presentado, y que han sido absueltas por los T ri
bunales.

En cuanto á esplicaciones, yo daré á S. S. personal
mente cuantas q u ie ra ; pero desearía á mi vez que no 
hiciera pesar esas palabras sobre cuatro inocentes que 
de ninguna m anera son acreedores á verse calificados de 
ese modo.

El Sr. SU A R EZ i n c l a n : Yo, señores, al hacer esa 
calificación la hacia de mi propia cuen ta , ignorando el 
fallo a que se ha referido el Sr. Madoz; una vez que es
te ha sido absolutorio, nada vale mi opinión en su contra.

El Sr. A B A D E S : Por mas, señores, que yo conside
re lo parcos que debemos ser los Diputados nuevos en 
tornar la palabra, no puedo menos de decir algunas en 
cum plim iento de un  deber de gratitud hácia el Sr. San
ta María, AIdalde-Corregidor de Barcelona, á quien ha 
atacado duram ente el Sr. Calvo Asensio. El Sr. Santa 
María es una persona de huenísim a reputación y de m u
cho arraigo en Barcelona y en L érida, y vo no puedo 
creer que haya cometido los excesos que le lia  supuesto 
S. S. Así que, le suplico que si no tiene las pruebas de 
esa conducta, se sirva re tira r las palabras que puedan 
haberle lastimado.

El Sr. CALUO a s e n s i o : No conozco al Sr. Santa 
María, ni c u e s ta  cuestión me im portan nada sus an te
cedentes; pero lo que sí *é e s , que ha abusado de sus 
facultades; y que entre el Presidente de la mesa ha ha
bido una delegación de atribuciones de todo punto ile
g a l , lo cual, por muchos que sean sus buenos antece
den tes, me han recordado aquello de al ¡<¡ mundo honus 
dormitat Horneras.

Puesto á votación el dictámen. fué aprobado nomi- 
nalm ente, á petición de suficiente número de Sres. Di
putados, por 99 votos contra 19, en esta forma;

Señores que dijeron si:
Goicoerrotea (í). Rom án).— Millan y C aro.— Garba lio.— 

Posada H errera.— Fernandez Negrete,—A rdanáz.— G onzá
lez D, A m brosio ).—Figueroa.—López R oberts ÍD. M au
r ic io ) .— Suarez h ie la n .— López R oberts (D .D ionisio  L— 
García Gómez.— Safont (D. Manuel .—C am prodon.— D u
que de V illaherm osa.— C eruti.—L atorre  ( D. L u is b —C ár- 
r ia s .— G arcía T orres.—F e rre ira .— Z orrilla  T>. Miguel) — 
Alfaro. — Hazañas ¡D. M anuel). — Perez de los Cobos.— 
Elío.— Polanco.— Baldasano.— Y illalonga.— Rosa.— N uñez 
de P rado (D. Jo a q u ín ).— E lduaven . — Patino. — B avarrv  
; D. Pedro ).— López B allesteros^ D. Rafael). — Conde dé 
Patilla. — B ayarri ( D. Pascual ). — Velo. — Ayala.—  
A urio les.— Falces.— Cánovas del Castillo.— N avascués.— 
L inares .— Ventosa.—Soria S an ta  C ruz.—Gasset y A rti -  
m e.— Am ores. Barcáizteg u i. — R u b in . — Pino. ■— C apde- 
pon.—Abades.—Loring.— Muntadas.-López Domínguez.— 
Sancho.—A vecia—Gómez. — A renal.—-SandovaL — Mar
ques de Premio Real. — Marques de San Carlos. —Perez
Zamora.—Calzada —Degado. — Moref. — Romero Ortiz.__
Rascón.—Márquez.—Ranees.—Camacho. — Cría. — Yaldes 
(D. Salvador).—Escudero y Azara.—Panchón!—Gasset y 
Ma t he u .—So moza.—N eirá Mo n te negro.—Bo r r ajo.—E n r i - 
q u e z —Herrera.—Centurión.—Rio González. Bañlíelos.— 
San ti Cruz.—Muñoz López.— Sánchez Silva.—Modet. -  
Marín Barnuevo — Turull.—Sierra Pambley.— G randa- 
llana.—Auñon. — Calderón Collantes.— Márquez Navar
ro.—Perez Caballero—Abollan.—Luengo, -  Sr. Vicepre
sidente, Lafuente.

Total, 99.
Señores que dijeron no.
3Iadoz.—Belda.—Latorre ¡ D. Carlos).—Sagasta. -  Ro

dríguez (D. Vicente).—C asteíls.— Barroeta. — Aguirre.--
González Brabo.—González de la Vega.—Calvo Asensio.__
Forgas.—Conde de San Luis.—Rodríguez Baamonde.— 
Vera.—Olózaga.—Yidarte.-Rivero D. Nicolás).—Martínez,

T otal, 19
Se puso á votación y se aprobó el proyecto de ley 

sobre dependencia de las Escuelas especiales de IngeL 
nieros.

Se aprobó definitivamente el proyecto de ley aum en
tando la fuerza del ejército.

El Sr. P I N O : Pido la palabra para d irig ir al Gobier
no una pregunta sobre si tiene noticia de la violación de 
territorio cometida por los franceses en el Valle de C er- 
daña (Cataluña).

El Sr. P R E S ID E N T E : Se hará presente al Gobierno 
de S. M.

Dictamen sobre ensanche y embellecimiento de la Puerta del 
Sol.

Leido el dictám en, y puesto á discusión, dijo
El Sr. SA G A STA : No me opondría, señores, á este 

proyecto si no me llamara la atención que se hubiera 
interesado el Estado y se hubieran impuesto cuantiosos 
sacrificios á los pueblos para hacer una cosa que la in
dustria particular hubiera hecho do fijo más p ro n to , y 
acaso mejor. Si examinamos los planos de la Puerta del 
Sol, veremos que con el dictám en de la comisión no 
viene á quedar otra cosa que una calle más ancha que 
las otras, no como debería se r , una plaza digna de la 
corte y de los sacrificios que ha hecho el país para ella. 
Sin perju ic io , pues, de extenderm e en otras considera
ciones al tra tar de los a rtícu lo s, desearía saber si la co
misión cree que no puedan variarse los planos que cita 
en el dictám en, sobre todo la planta.

El Sr. SA NCHEZ SILVA : Lo que pide el Sr. Sagasta 
es imposible de hacer, porque nada puede hacer la in 
dustria  particular en unos terrenos que son del Estado, 
si este no empieza por venderlos, que es lo que se pro
pone en el proyecto de ley. Ademas, yo creo que el Con
greso sea competente para variar los planos, y como no 
creo que haya competencia para e s to , y por otra parte 
la comisión ha elegido el más conveniente de todos los 
proyectos que se la han presen tado , creo que no tienen 
fuerza las observaciones del Sr. Sagasta, lim itándose á 
esto m iéntras S. S. no impugne más de lleno el proyec
to en los artículos.

Suspendida la discusión, se leyó, y pasó á la comi
sión , una enmienda al proyecto de organización del 
Consejo de Estado, y se concedió licencia al Sr. Arenal.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Mañana continuará esta dis
cusión , y si hubiere tiempo se entrará en la del Conse
jo de Estado y demas asuntos pendientes.

Se levanta la sesión
Eran las siete.

P A R T E  NO O F I C I A L .
m í m

D E SPA C H O S TELEG RÁFICO S R E C IB ID O S E N  F f  M IN IST E R IO  B F  

EST A D O ,

París 3 — Ir un 4 de Mayo,—-«Manifiesto del Empera
dor de Austria,

A mis pueblos He dispuesto que mi leal y saliente 
ejercito ponga un térm ino á los ataques que durante 
una larga série"de años el vecino reino de Cerdeña ha 
dirigido á los incontestables derechos de mi Corona, y á 
la inviolabilidad del Imperio que el Cielo lia confiado á 
mi cuidado.—-De este modo cumplo con el doloroso pero 
im prescindible deber de Jefe del Estado,

Tranquilo en mi conciencia . puedo levantar mis ojos 
al Todopoderoso v someterme á su fallo,—Entrego con
fiadamente mi resolución al juicio de lo presente y del 
porvenir Respecto de mis pueblos , vivo seguro de su 
aprobación.

Cuando hace diez años, sin motivo alguno, el mismo 
enemigo , violando i odas las leyes del derecho de gentes 
y todos los usos de la guerra , invadió el Reino Lombar
do-V éneto con el único objeto de apoderarse de él, 
cuando en dos combates gloriosos fué vencido por mí 
e jé rc ito , no escuché sino"ía voz de la generosidad, le 
tendí la mano y le ofrecí la reconciliación 
gátNo me apropié un solo palmo de su territorio , no 
atenté contra ninguno de lqs derechos pertenecientes á

la Corona de Cerdeña en la familia de los pueblos euro
peos; no exigí n inguna garantía contra la repetición de 
semejantes sucesos; en la mano que estrechó la que sin 
ceram ente habia yo tendido, creí hallar solo reconcilia
ción. Sacrifiqué en aras de la paz la sangre vertida por 
mis soldados en defensa del honor v de los derechos del 
Austria.

¿Cómo se ha correspondido á tanta generosidad, ú n i
ca quizás en la historia? Empezaron de nuevo las prue
bas de enem istad, que^reció  de año en año, y provoca
ron por todos los medios más desleales una agitación 
peligrosa para el reposo y bienestar de mi reino Lom
bardo-Véneto.

Conocía por demás las ventajas de la’ paz, precioso 
bien para mis pueblos y para la Europa, y sufrí con 
calma estos nuevos aboques. Mi paciencia no se ha
bía agotado todavía cuando las nuevas medidas de segu
ridad exigidas recientem ente por el exceso de sordas 
provocaciones que tenían lugar en las fronteras y en el 
interior de mis provincias italianas, fueron nuevam en
te explotadas por la Cerdeña con objeto de hacer aún 
más hostilizadora su conducta.

Dispuesto á acoger la benévola mediación de las g ran
des Potencias amigas para conservar la paz , accedí á to
mar parte en un  Congreso de las cinco grandes Poten
cias.

Acepta'1 los cuatro puntos propuestos por el Gobierno 
ingles, y trasmitidos al mió como base de las delibera
ciones del Congreso, en la esperanza de facilitar la obra 
de una paz verdadera, sincera y durable.

Pero convencido de que mi Gobierno no ha dado 
ningún paso que pudiera conducir ni aun lejanamente 
á un rompimiento, exigí al mismo tiempo el previo 
desarme de quien es la causa del desórden y del peligro 
que amenaza á la paz. En fin , cediendo á los ruegos'úle 
las Potencias am igas, me adherí á la proposición de 
un  desarme general.

La mediación hubo de estrellarse en las condiciones 
inaceptables que para acceder á ella presentó la Cerdeña.

Solo quedaba ya un medio de sostener la paz.
Hice dirig ir sin pérdida de tiempo una intimación al 

Rey de Cerdeña para que pusiera su ejército bajo el pié 
de paz y licenciara los voluntarios. La Cerdeña no ha 
aceptado este recurso, y es llegado el momento en que 
el derecho puede sostenerse únicam ente por la fuerza de 
las armas. He mandado á mi ejército penetrar en C er
deña.

Comprendo toda la trascendencia de esta medida, 
pues jam ás pesaron sobre mí tan rudam ente los cuida
dos que da el poder. Mi corazón se estremece al pensar 
en tantos miles de mis fieles súbditos cuyas vidas y ha
ciendas amenaza la guerra , ese azote de la humanidad. 
Comprendo harto bien cuán sensibles son para mi Im 
perio los males de la guerra en momentos en que pro
cura alcanzar con el órden su desarrollo in terio r, y para 
lo que tanto necesitaba el mantenim iento de la paz.

Pero el corazón del Monarca debe enm udecer cuando 
el honor y el deber se lo ordenan. El enemigo se en
cuentra armado en nuestras fronteras, y está unido 
al partido del trastorno general con el propósito deli
berado de apoderarse de las posesiones austríacas en Ita
lia. Encuentra apoyo en el Soberano de Francia . que 
bajo pretextos infundados interviene en los asuntos de 
la P en ín su la , asuntos resueltos por los tratados, v envía 
un ejército á socorrer al Piamonte. Algunas divisiones de 
este ejército han pasado la frontera sarda.

La Corona que >in mancha me legaron mis abuelos 
lia tenido que su frir ya muchos dias" de prueba: pero 
la gloriosa historia de nuestra patria demuestra que 
cuando las som bras de una revolución , que pone en pe
ligro los bienes más caro- de la hum anidad, amenazan 
caer sobre la Europa, la Providencia se lia servido de 
la espada del Austria para disiparlas con sus fulgores.

De nuevo nos hallamos en vísperas de una de estas 
épocas en que doctrinas subversivas del órden existente, 
no únicam ente se predican por sectas, sino que también 
son lanzadas al mundo desde la a ltura de los Tronos. Si 
me veo forzado á sacar la espada, es porque se halla con
sagrada á defender no solo el honor y ios legítimos de
rechos del A ustria, así como los de "todos ios pueblos 
y Estados, sino también los bienes más sagrados de Ja 
humanidad. Por eso es á mis pueblos, modelo de los 
pueblos de la tierra por su fidelidad á sus legítimos So
beranos , a quienes mi voz se dirige. Contribuid en la 
lucha que se prepara con vuestra fidelidad de largo tiene 
po acreditada, con vuestra abnegación y vuestro arrojo. 
A vuestros hijos llamados á las filas del ejército , Yo, su 
C apitán, les envió mi saludo de guerra; contempladlos 
con orgullo ; entre sus manos el Aguila del Austria alza
rá m uy alto su glorioso vuelo. La guerra que sostene
mos es justa, la aceptamos con valor y confianza, y es
peramos no ser solos en ella. El terreno sobre que comba
timos, que se halla regado con la sangre de los pueblos de 
A lem ania, nuestros herm anos , y ha sido conquistado y 
conservado hasta este dia como uno de sus baluartes, os 
por donde casi siempre han comenzado sus ataques los 
astutos enemigos de la Alemania cuando han querido 
quebran tar su poder en el interior. El sentim iento de 
este peligro se ha dejado sentir ahora en toda la Alema
n ia, desde la cabaña al Trono, desde una á otra fronte
ra, A mí como Príncipe de la Confederación germánica 
me toca señalar el peligro común y recordaros los glo
riosos dias en que la Europa debió' su libertad al ardor 
y unanim idad de nuestro  entusiasmo.

Con Dios y por la patria.=D ado en Viena en mi r e 
sidencia y capital de mi Imperio el 28 de Abril de 1859 “  
Francisco José.»

París 5 de Mayo á las diez y quince minutos de la ma- 
■nana.— El Monitor publica el siguiente despacho de Ale
jan d ría , fecha 4, á la una y treinta m inutos de la ta r
de.—Llueve á torrentes desde ayer.—El enemigo ha 
pasado el Pó cerca de Cambio —No ha habido encuen
tro hasta ahora .

Idem id. á las siete y cinco minutos de la tarde.-*-Te
legrafía particular. — tu r in  4 de Mayo a las cuatro de la 
tarde.—Ayer hubo un  cañoneo sin efecto por parte del 
enemigo en dirección de Valenza. El enemigo ha avan
zado desde Cambio hácia Sale. Sobre la orilla izquierda 
del Pó el enemigo avanzó hácia Trino, é hizo una tenta
tiva infructuosa para atravesar el rio por bajo de F ra s - 
sinetto. Los piamonteses tuvieron 20 hombres fuera de 
combate.

A consecuencia del movimiento de los austríacos en 
dirección de P a rm a , por el lado de M ódena, algunos 
Oficiales enarcóla ron de nuevo la bandera Ducal "otros 
se pasaron al territorio  piamontes.

Turin 5 de Mayo. — El Boletín oficial de esta mañana 
dice que la tentativa hecha por los austríacos para a tra 
vesar el Pó en Frassinetto empezó el 3, y que el fuego, 
que duró 15 horas, habiá vuelto á empezar aver al me
diodía siguiendo hasta la noche. Habia habido" pocos he
ridos por parte de los piamonteses, v el enemigo había 
experimentado mayores pérdidas.

Los austríacos se encontraban ayer en número de 
4.000 hombres en Castelnuovo sobre Ía Scrivia.

Parma á las cinco y media de la tarde.—  La Duquesa 
regresó ayer tarde. Una parte de las tropas salió á re c i
birla.

Gibraltar 5 de Mayo á las ocho de la noche.—La escua
dra inglesa compuesta de cinco buques que se hallaba 
en esta bahía, después de tom ar provisiones, salió aver 
para el Mediterráneo.-—El Subsecretario , Juan T Co- 
m yn.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .  Pa
rís 4.—El Vicealmirante Dupouy mandará el yacht Im 
perial Reina Hortensia, que conducirá al Emperador á 
Italia.

El Barón H ubner, Embajador de Austria , marchó es
ta m añana, dejando encargada la protección de los au s
tríacos al Ministro de Holanda.

El Monitor contiene un decreto para enganches de vo» 
1 untarlos por dos años sin prima, v de tres á siete años 
con ella.

La Patrie cree que pasará una semana ántes de que 
haya n ingún combate im portante.

Turin 4.—Los austríacos c o n stru ían , ayer 3 vario* 
pílenles sobre el Pó cerca de fortuna Los ejércitos ene
migos están ya á corta distancia,

Los austríacos entraron  en R eggio, Ducado de Mo
derna.

C avour, Ministro interino de Marina y Guerra du 
rante la ausencia de la Marmora.

La Gaceta piamontesa anuncia el estado de sitio de 
Piaseneia de orden del General Gitilay,

Viena 4.—Según parte del General Giulav, el ejercito 
austríaco ha avanzado sin combate im portante hasta 
Gandía y Caino,

El cuartel general estaba en Lom elii; suspensa ; las 
comunicaciones postales entre Milán y el Piamonte

Londres 4 .—-Varios periódicos de esta desmienten 
completamente la falsa noticia de la alianza franco-rusa.

No se puede prever todavía si el Ministerio inglés ga
nara las elecciones Disraelí cree que en el nuevo Parla
mento habrá 300 votos para el Ministerio.

Berlín 4.—Los diarios de San Petersbnrgo desmienten 
la alianza franco-rusa,

Francfort 4, —Los austríacos se concentran sobre Se- 
Ma El General en Jefe ha impuesto en Novara una 
fuerte contribución de guerra en víveres v forraje.

El D iario oficial del vecino Im perio ha publicado 
una circular d irigida por el M inistro de Negocios ex 
tran je ro s á los agentes diplom áticos de F rancia , ace r
ca de las causas de la guerra ac tua l, y de las que 
obligan al Gobierno francés á tom ar p a rte  en  la lu 
cha. En este docum ento, expedido el 27 de A bril, 
tra ta ’ p rinc ipalm en te  dicho Gobierno de reco rd ar que 
hasta  la fecha la acción de E uropa respecto  á la 
cuestión ita liana ha sido colectiva, v que F rancia  ha 
ofrecido sim plem ente su auxilio á las dem ás P o ten 
cias para  a rreg la r el conflicto. En cuanto al u ltim á tum  
que ha precip itado  la guerra \ obligado al Gobierno 
d é la s  TuHerías a ocupar una situación más resue lta , 
no ha modificado para  lo sucesivo la so lidaridad es
tablecida desde el origen d i1 las d ificultades pen d ien 
tes en tre  Francia  y las Potencia^ m ediadoras. E l Mi
n istro  de Negocios ex tran je ro s expone en seguida 
cuan tas razones políticas y geográficas im piden al ve
cino Im perio consentir la invasión arm ada del P ia
m onte. En la conclusión do esta c ircu lar se tran q u i
liza á las Potencias ex tran je ras , y especialm ente a la s  
alem anas, acerca de ios nrnhi ció sos proyectos que  con 
injusticia se im pu tan  al Gobierno francés . e x tra ñ a n 
do el Conde W alew ski que* A lem ania p u ed a  creer 
am enazada su seguridad por los acontecim ientos, cu 
yo teatro  estará  lejos de aquel territorio .

R especto al rum or de la alianza fran co -ru sa  que 
tanto  preocupa la atención pública en In g la te rra , con
tiene el M o rn in g -H era ld  u n  com unicado  concebido 
en estos té rm in o s :

«Sabem os por conducto fidedigno que n ingún  
tra tad o  ni convenio secreto se ha firm ado en 
tre  F rancia y Rusia. U nicam ente esta Potencia 
ha creído conveniente colocar 30.000 hom bres de ob
servación en la frontera de la GaliIzia austríaca , y de 
este hecho ha provenido sin duda el falso rum or que 
ha difundido la alarm a en nuestros círculos com ercia
les y causado la ruina de algunas personas.»

El mismo periódico al co n sid e ra rla  guerra  em pe
zada anuncia que la política inglesa no por eso deja
rá  de fundarse en el principio de estric ta  n eu tra lid ad , 
y  que  el Ministerio procurara  con celo ap rovechar 
cuan tas ocasiones se pro v m e n  de em plear su influen
cia p ara  re s tab le ce rla  tran q u ilid ad  en E uropa.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del día,—San Juan A n t e - P o r tam Latinam.
Cuarenta lloras eu ln iglosia de San Juan de Dios.

¿YNUNGIOS.

EN UN PUEBLO DEL PARTIDO DE NAYALCARNBRO, 
distante cinco leguas cU esta corle, se vende una casa de 
planta baja, con buen granero, cuadra y pozo de agua 
abundante, situada en las inmediaciones de la plaza. Es
tá libre de cargas , \ no procede de mayorazgo ni bienes 
nacionales.

Para adquirir las (lemas noticias que se apetezcan, y 
tra tar sobre m ¡ com pra, se presentará en la casa de va
cas de la calle de Espoz y Mina.

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
Nacional se hallan de \entu los 590 ejemplares de las 
Memorias del Excmo. Sr. Teniente General D. Francisco de 
Copons y N ada  ; á razón de 2 rs, cada uno , cuyo pro
ducto lia tenido a bien ceder el Si’. Conde de Tarifa á fa
vor de los establecimientos de Beneficencia de esta corte.

COLECCION l.EGISL \T !V a DE ESPAÑA (CONTI- 
Filiación de la Colección de decM os: edición oficial).

Se ha publicado el tomo 78 de dicha obra corres
pondiente al cuarto trim eshe del año anterior, hallán
dose de venta en la portería del Ministerio de Gracia y  
Justicia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximam ente, ó sean 160 a 224 páginas en 8.° mavor.

Al fia de cada trim estre , que forma un tomo, se clan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del T ribunal Supremo de Justi
cia y del Consejo de Estado llevan una foliación d istin
ta para que puedan colocarse por su órden en cada tomo 
después de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs, al mes en Ma
drid y 21 por trim estre en p rovincias, franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el ex
tranjero 60 rs, vn, por semestre. —4

REVISTA GENERAL DE LEGISLACION Y JÜRISPRU- 
dencia (continuación del derecho m oderno), por D. Pe
dro Gómez de la Serna y LY José Reus y García. Se ha 
publicado la entrega del tomo XIV, correspondiente al 
mes de Abril últim o, que contiene las m aterias si
guientes:

Sección doctrinal.—Del elemento hereditario en la o r
ganización de los poderes públicos. — ¿ Es aceptable en 
los pueblos de raza la tin a , en que la forma de su  Go
bierno es la Monarquía constituc ional, la introducción 
del elemento hereditario en la organización de los pode
res públicos ? Por D. Cirilo Alvarez.

Derecho civil.—Memoria sobre el origen é historia de 
los fideicomisos y reglas que en ehos deben observarse, 
por D. Francisco de Pon.

Del feudalismo y de los señoríos territoriales en A ra
gón (Art. 5.°), por D. Manuel Lasala.

Derecho penal.—Orígenes del derecho de penar en los 
antiguos pueblos germánicos (Gontinuacion), por D. Juan 
M. Monta Iban.

Derecho público eclesiástico.— Impedimentos de pa
rentesco y sus dispensas, por D, Eugenio Montero y Rios.

Enjuiciamiento civil.—¿Se puede á instancia del acree
dor declarar confeso al deudor que no comparece, cita
do segunda vez, al reconocimiento de la deuda , del d o -  
cu iqento privado ó firma que lo garantice, despachán
dose en su consecuencia la e jecución; así como en los 
casos de comparecer y no querer d ec la ra r, ó negarse á 
hacerlo de un modo categórico y term inante, después 
de apercibido al efecto? Consulta de D. José Arias Brime, 
evacuada por D. José A. Mírete.

Cuando hay varios obligados á pagar una deuda, sin 
existir entre ellos mancom unidad solidaria ¿qué cuantía 
es la que ha de fijar el juicio para hacer la reclamación 
oportuna, la total del crédito , ó la parcial de cada.obli
gado, no correspondiendo ámbas á un mismo tipo legal? 
Consulta de D. José Arias Brime, evacuada por D. José 
A. Mírete.

Sección parlam entaria.—'Reforma de la ley de Enjui
ciamiento civil.—Proposición del Sr. Ortiz de Zarate, su 
discurso y la contestación de] Ministro de Gracia y Ju s
ticia.

De la organización y atribuciones del Consejo de Es
tado.—Continúa la discusión sobre la totalidad,—Recur* 
sos de fuerza,

ESPECTÁCULOS,
T e a t r o  d e l  Príncipe.— V las ocho v media de la no

c h e —Función extraordinaria á beneficio del prim er ac
tor D. Fernando Ossorío. — Sinfonía. — La mala semilla, 
drama nuevo o rig ina l, en tres actos y en verso. — La 
tertu lia , baile compuesto’ y dirigido por D. Antonio 
Ruiz, el q u e , en obsequio al beneficiado, tomará parte, 
así como también la señorita Ruis y el cuerpo coreo
gráfico del teatro del Circo. — No más muchachos, pieza 
en un acto.

T eatro  d e i . Cinco. A las ocho y media de la no
che .—Sinfonía.— / Solo en el mundo' drama nuevo, ori
ginal. en tres netos v e n  verso .— Una mmbra de gitanos, 
baile.— Un paseo ó Bedíam comedia en un acto.

N o t a .  Mañana la trigésima segunda función de las de 
Doña Matilde Diez , y á beneficio del prim er actor Don 
Julián Romea, la comedia en tres actos , arreglada del 
francés por D. Ramón de N avarrete, titulada Mujer gaz
moña y marido infiel

Théatre F rancais. — No hay función.
T eatro  de da Z arzuela. — A las ocho y media de ia 

noch Frasquito.— Quien manda, manda, zarzuela nue
va en dos actos.


